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En la Sala'de Sesiones de ia Asamblea Nacional, ubicada en Ia

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las díez horas veintidós

minutos del día veinticuatro de septiembre de1 año dos mil quince, se

in§tala la. sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Primerá

Vicepresidenta, asambleísta Rosana Alvarado Carrión

En la SecretarÍa actúa la doctora Libia Rirzas ardÓñez, Secretaria General

cle la A.samblea Nacional. -----------:----------

LA SEñORA pRESlDEl,lTA. Buenos días, señores asambleístas. Por favor,

a través de Secretaría verifiqLren el quorurn

LA SEñORA SECRETARIA. Buenos días, señora Presidenta,. Buenos días,

'señoras y señores asambleístas. señoras y señores asambleístas, por

favor,'sÍrvanse registrar s¡ asistencia en su curul electrónica, de existir

al¡¡.rna novedad, por favor, informar a esta Secretaría'' Gracias' Ciento

catorce asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. sÍ tenemos,

quorum.-

II
¡'

LA SEñORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Continúe, señora

Secretaria.

UI

Con su autorizacíón, señora Presidenta,
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proceclo a dar lectura a la convocatoria: "Por disposición de la señora

Gabriela Rivadeneira, Burbanc, Presidenta de la Asamblea Nacional, y de

conformidad con el artículo 12, numeral 3, de la Ley Orgánica de la

Función.Legislativa, se convoca a las,y los asarnbleístas a la Sesión No.

348 del Pleno de la Asamblea Nacional, a realízarse el día jueves 24 de

septiembre de 2015, a las 09h30, en la secle de la Función Legislativa,

ubicada en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito,

provincia de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día:

1. I{imao Nacíonal de 1a República del Ecuador; 2. Objeción Parcial al

proyecto de Ley General de los Servicios Postales; 3. Objeción Parcial al

proyecto de Ley Orgánica Reformatoria del Código Orgánico Integral

Penal; y, 4. Informe de la Comisión Especializada 'Permanente de

Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral,

respecto del pedido de aprobación del Convenio entre la República del

Ecua<ior y el Gobierno d,e la'República d.e Corea pára Servicios Aéreos

entre y más áila ¿e sus'respectivos Territorios". Hasta ahí el texto de la

convocatoria, señora Presiddnta. Me perrnito inforrriar que tenerños una

-t

LA SEÑORA PRESIDENTA. Continúe,'señorá secretaria. --------------------

LA SEñOR SECRETARIA. De conformidad con el oficio número AN-MO-

0133-201S. De 24 de septiembre de 2ol5,y su alcance oficio número AN-

MO-o tg4-2o15 de 24 d,e septiembre de 2015. La asambleísta Magali

Orellana, Asambleísta del Estado Plurinacional del Ecuador, por la

provincia de Orellana, solicita: "Asambleísta Gabriela Rivadeneira,

preéidenta de la Asamblea Nacional. Presente. Señora Presidenta: El

artículc 129 d,e |a Ley Orgáni.ca de la Función Legislativa, prevé que el
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Ord.en del Día propüesto pod.rá ser modificado, previa petición escrita

preselta.cla ante la Secretaría General de la Asamblea Nacional, hasta

antes .de la hora establecida para la instalación de la sesión, con la firma

de al menos el cinco por ciento de las y los asambleístas. En razon de 1o

que antecede, solicito a usted cambiar eI Orden del Dia de la sesión del

pleno cle la. Asamblea Na.cional, a fin de tratar un proyecto de Resolución

relatir,,o al recltazo cle los actcs violentos en contra de ia asambleísta

Lourdes Tibán. Firmo esta petición, conjuntamente con el número

suficie¡te de asambleístas para dar cumplimiento a 1o previsto en el

inciso segundo flel artículo ciento veintinueve de la Ley Orgánica de la

Función Legisla.tiva. Atentamente, ingeniera Magali Orellana,

Asambleísta del Estado Plurinacional del Ecuador, por la provincia de

Orellana". FJasta ahí el texto, señora Presidenta'---------

LA SEñORA pRESIDENTA. Asambleísta Magali Oreliana, tiene la palabra,

tres minutos.

LA ASAMtsLBÍSta ORELLANA MARQUÍNEZ MAGALI. Un salud, al

pueblo ecuatoriano. Colegas asambleístas: Es lame.ntable y rechazámos

los hechos suscitados el día de ayer veintitrés de septiembre, en contra

de nuestra compa.ñera, amiga, legisladora, ia doctora Lourcies Tibán; que

fue inierceptada ai asecho con premeditación a media cuadra de su

oficina de la Asámblea Nacional, fue arrastrada, literalmente arrastrada

d.e ios cabellos, goipeada en su cabeza sin misericordia y no conformes

con agredirla fisibamente, ia insultaron y la amenázaton' de muerte'

señores, le amenazaron d,e muerte, que seguridad tenemos los

legisladores de oposición, y como hacen los cobardes en montonera, dos

mujeres y un hombre. Pero este hecho no eS aislado, es la tercera vez que
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la compañera Lourdes Tibán es agredida. La segunrla vezf:ue en julio del

dos mil once,,donde Lourdes'Tibán, logra ingresar a su vehículo, ¿Por

qué?, porque una turba cle sim pat.izantes de la lista treinta y cinco, sin

importar, sin importar que en ese vehÍculo se encontraba con SuS

pequeños hijos, atertorizados por las amenazas, por los insultos en

contra de su madre, en aquella ocasión Lourdes Tibán presentó la

denuncia con nombres y apellidos y en lugar de haber sido sancionados

y sancionadas dichas agresoras, ahora ostentan cargos de elección

popular, he sido testigo de las agresiones a Lourdes Tibán. La primera

vezfue igual p-or simpatizantes dFe AT-anza Pais que con bandera en mano,

como garroteros.,.--------

LA SEÑORA PRESIDENTA. UN MiNUtO.--------

LA ASAMBLEÍSTA ORELLANA MARQUÍNEz MAGALI: ...también

agredieron a la compañera Lourdes Tibán. Entonces, como pueden

negar que no es por causa de un Gobierno que siembra el odio, que no

eS por causa de sembrar violencia cada sábado, respaldamos y nos

solidarizamos con Ia compañera Lourdes Tibán, una mujer muy

querid,a en el país. una mujer que no tiene enemigos, QUe su único

delito es discrepar, ser disidente a 1o que piensa el Gobierno

Nacional, una mujer que es ejemplo de lucha, ttna mujer icono de

resistencia,' que cuya fronta.iidad para desenmascarar al régimen,

mantiene nervioso y preocupado al tirano. Por esas razones, propongo un

proyecto de resolución, que si tengo apoyo para rechazar estos actos

violentos en contra de una mujer lideteza,madre, legisladora, llna madre,

esposa que su único delíto es ejercer con honesticiad stl función de

asamb1eísta.---.----..-------------------
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LA SEñOpA pRBSi»fNfn. Concluyó su tiernpo, Asambleísta.----

- --!----'LA ASAMBLEÍSTA ORELLANA MARQUÍNEZ MAGALI. Exigir a la

Asamblea. Solicito apoyo. Someta a votación, Presidenta encargada"-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Votación, Pof favor, señora Secretaria.-.------

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,

sírvanse registrar en su curul electrónica, de existir alguna novedad, por

favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento catorce asambleístas

presentes en la sala, señora Presidenta. Se pone en consideración del

pleno <1e la Asamblea Nacional, la moción de cambio del Orden del Día

presentado por la asambleista Magali Orellana' Señoras y señores

asaml:leístas, por favor, consignen su voto. Se les récuerda que tienen

veinte segundos para ratificarlo, caso contrario se considerará

abstención. Gracias. Señor operador, presente los resultados. Treinta y

seis votos afirmatirros, sesenta y cuatro negativos, cero blancos, catorce

a-bstenciones. No ha sido aprobada la moción de can:.bio del Orden clel

Día, señora Presid enta. ----------*-----

LA SENORA SECRETARIA. "Hirrino Nacional de la República del

SE ENTONAN LA NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPUBLICA
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Le SBÑoRA PRESIDENTA. Segundo punto, por favor

v

Le SBñORA SECRETARIA. "Segundo. Objeción Parcial al Proyecto de Ley

General de los Servicios Postales". Con Su autorización, señora

Presid.enta, procedo a dar lectura al informe: "Oficio N" 037 - 2015 AN-

CEGADCOT. Quito Distrito Metropolitano, 08 de septiembre de 2OL5'

Señora Licenciada Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la

Asamblea Nacional. En su despacho. Señora Presidenta: Por el presente

dirdo a usted un cordial y respetuoso saludo a nombre de la Comisión

Especiali zad,a Permanente de Gobiernos AutÓnomos, Descentr alización,

Competencias y Organizacíón del Territorio. Sobre la base legal de 1o

dispuesto en el artículo 64 d,e la Ley Orgánica de la Función Legisiativa,

en concordancia con el artículo 25 del Reglamento de las Comisiones

Especializadas Permanentes y Ocasionales; me permito poner en Su

conocimiento y por su intermedio al Pleno de Ia Asamblea Nacional, el

inforine no vinculante sobre la objeción parcíal de1 señor Presidente de la

República al Proyecto de Ley General de los Servicios Postales. Particular

que informo para los fines consiguientes. Aprovecho la oportunidad, para

expresarle mi consideración y estima. Atentamente, doctor Edwin

Vásquez, Secretario Relator de la Comisión Especializada Permanente de

Gobiernos Autónomos, Descentr alizacíón, Competencias y Organizacíón

del Territorio. Informe no vinculante sobre la objecióri parcial del

presidente de la República al Proyecto de Ley General de los Servicios

postales. 1. Antecedentes. a) En Sesión No. 313, reáIizada el 03 de iebrero
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de 2015, el Pleno de la Asambtrea Nacional conoció y discutió en primer

debate eI infbrme presentaclo a tran'és del Oficio No. 511-2015AN-

CtrGADCOT, de 'O7 d,e enero d,e 2Oi5, 
'por la Comisión Espe cíalizad'a

permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralizacíón, Competencias

y Organización del Territorio del Proyecto de Ley General de los Servicios

postales. b) En Sesión No. 342, realizada el28 de julio de 2a15, el Pleno

de la Asamblea Nacional conoció y aprobó en segundo debate el informe

presentado a través del Oficio No. 027-2015 AN-CEGADCOT, de 17 de

julio d,e 2O15, por la Comisión Especializada Permanente de Gobiernos

Autónomos, I)escentralizac.ión, Competencias y Organización del

Territorj.o del Proyecto de Ley General de tros Servicios Postales. c) A trar'és

de Memorando No. SAN-'2O15-293?,dq'28 de agosto de 2015, suscrito

por e1 doctc¡r Christian Proaño Jurado, Prosecretario General de la-

Asamblea Ñacional, dirigido al asambleísta Richard Cal<ierón Saltos,

Presidente de la Comisión Especialízada Permanente de Gobiernos

Autónomos, Descentralizacíón, Competencias y Organízación del

Territorio, se remite copia del oficio No. T.5598-SGJ-15-, de 26 de agosto

cie 2015, del señor Presidente Constitucional de la República, economista

R.afael Correa Delgado, que contiene la objecióÚ parcial al Proyecto de Ley

General de los Servicios Postales para los fines legales pertinentes. 2.

Objeto del proyecto. El presente documento tiene por objeto recoger los

:ializadaargumentos y resoluciones adoptados por la Comisión Espec

permáñ.ente de Gobiernos Autónomos, Descentr a\izaciÓu Competencias

- -:,.- del Territorio sobre la objeción parcial al Proyecto de Leyy Urganlzacron

General de los Servicios Postales enviada por ei sefior Presidente de la

República'y poner este Informe no Viriculante en conocimiento del Pleno

de tra Asambleá Nacional para su discusión. 3. Análisis. A continuación,

se' analizan las observaciones plan.teadas por el Presidente de Ia
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República, economista Rafael Correa Delgado, al Proyecto <1e Ley General

de los,servicios Postales. 3.1. Nutnerai 15 del artículo 9 de1 Pro¡reÓto de

Ley.'En,el veto'se señala: "Claramerrte el'objetivo de'la normá propuesta

es,el de fomentar.la generación'de beneficios'y de servicios diferenciados

para paquetería que contiene bienes de uso del núcleo familiar que un

ecuatoriarro envía desde el exterior para el uso y goce de su familia

resiclente en el Ecuador, por ello, sugiero la sustitución del núnrero 15

del artículo 9 del proyecto." como consecuencia de lo anterior, se propone

sustituir.el numeral 15 del artículo 9 del Proyecto de Ley General de los

Servicios Postales por el siguiente: "15. Fomentar e1 establecimiento de

exención de ara.nceles y ei establecimiento de servicios especializados

parala paquetería que contiene. bienes de uso del núcleo familiar que las

personas ecuatorianas en el exterior envían a SuS familiares en el

Ecuador." En el texto original, el proyecto aprobado en ségundo debate

tiene por finalidad fomentar los beneñcios para los servicios de

paqueteiía entre los ecuatori.anos 
.residentes en el exteriór y 'su$

familjares en el Ecuador, siempre que contengan bienes de uso para é1

nucleo familiar y en vista que ia observación clel Presídente de la

República mejora ia redacción dei Proyecto es próceclente la objeción. 3.2.

Numerai 11 del artículo 35 del F'royeC"o de Ley. En el veto se señala: "La

redaccion del texto propues+.o en el proyectc¡ d.e ley contiene errores de

recíacción que impiden su lectura fluida y entorpecen su interpretación

literal." Como consecuencia de 1o anterior propone sustituir eI numeral

1l del artÍculo 35 del Proyecto de Ley General de los Servicios Postales

por el siguiente: " 1 1. Recibir igualdad de trato y confidencialidad de sus

datos, aun cuando para el control se usen técnicas o medios electrónicos

o inform.áticos." Lá Constitución de la'República del Ecuador reconoce en

su artícu lo 82el derecho a la seE¡rrida-d jurídica, que incluye la existencia
.:
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de normas jurídicas claras y la redacción propuesta en este numeral

favorece su interpretación, por 1o que es procedente la objeción realizada

por el Presidente .de la República. 3:3. Disposición TransiLoria Primera

del proyecto de ley. En el veto se señalai "La Disposición Transitoria

primera del proyecto de ley propuesto procura Ia continuidad de las

actir¡idarles de reguiación y control postal durante el proceso de

tra¡sición entre |a extinción de las leyes vigentes y la plena vigencia de

la Ley de Servicios Postales que las suplantará, asegurando para el efecto

la continuiclad de Ia estructura organízacional cie la Agencia Nacional

Postal, hasta que Se apr:uebe la que se ajuste a la propuesta en este

proyecto de Ley. Bajo esta óptica se considera necesario indicar, que la

Empresa Pública Correos de1 Ecuador, creada mediante Decreto

Ejecutivo 324, publicado en el Registro Oficial 184 de 3 de mayo de 2010,

mantendrá vigente su calidad de Operador Postal designado para prestar

sus servicios como tal, hasta la eventual creación de una entidad que

subrogue sus funciones." Como consecuencia de 1o anterior, propone

sustituir e1 texro de la Disposición Transitoria Primera del Proyecto de

Ley General de los Servicios Postales por el siguiente: "Primera. Con el

propósito de dar continuiclad a 1as actividades del sector postal, el

Director Ejecutivo de la Agencia Ñacional Postal seguirá en funciones

hasfa qr.le el Directorio designe al nueVo director. La estructr-lra

orga¡¡y¿acr.onar de la Agencia Nacional pOdtal se mantendrá vigente hasta

que se apruebe la que se ajuste a la presbnte Ley. La Empresa Pública

correos del Ecuador actuará comÓ el operador Postal Designado, para

todos ios efectos de la presente Ley". Con la finalidad de garantizar la

continuiciad en la prestación del Servicio Postal Universal, se debe

establecer el organismo que temporalmente Se encatgará de esta

actividad hasta cumplir 1o dispuesto en el artículo 25 del Proyecto de Ley
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Generall d" fu" Servicios Postales, en consecuencia es procedente la

objéción realizad,a por ei Presidente de la República. 3.4. Disposición

Transitoria Tercera del Proyecto de Ley. En el vet-o se señala: "Es

llecesarlo consrderar que'en la actualida.d los operadores postales ya se

encuentran registrados en el Registro Nacional de Operadores de los

Servicios Postales, a cargo cle la Agencia Nacional Postal, de conformidad

con 1a norrnativa aplicable. En consecuencia no se observan razones

justificables para perturbar la continuidad de las labores de 1os

operadores postales regulares, imponiéndoles un plazo perentorio para

obtener u.n nuevo título ha.bilitante, considerando que ya Se encuentran

registractas pre'u,iamente y funcionando dentro del marco legal existente.

EL plazo de ciento ochenta (180). ciías para regularízarse debería ser

aplicado privativamente a las

irregulares al'momento de la expedición de la le1r, con la finalidad de

estimular Su regalarización-". Como consecuencia de 1o anterior, Se

't 1 - ñ^--^
propone sustitu.ir la Disposición Transitoria Tercera del Proyecto de Ley

General de lcs Serviciós Postales por el siguiente: "Tercera. Las personas

naturales o jurídicas que se encuentren realizando cualquiera de las

actividacles postales previstas en esta Ley sin el correspondiente título

habilitante, deberán catastrarse en e1 Registro General de operadores de

Jos servicios postales y obtener un título habilitante conforme 1o dispone

la normativa pertinente, en el plazo de ciento ochenta (180) días contados
' r r- --,-^ ---^L^ r ^-- ¡

a partrr de la promulgación de la presente Ley. Transcurrido este plazo,

su operación será consideradá ilegal y se aplicarán las medidas y

sanclones correspondientes." La Disposición General Primera del

Proyecto de Ley General d,e los Sérvicios Posta.les, de manera clara,
: ,.{^^ r'^o aa,-irrne I Postalestablece que tod.os lbs activoS y pasirio§ de la Agencia Naciona

pasarán a'manos de'la Agencia de Regulación y control Postal. Lo
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anterior incluye la itrformaciÓn y bases de datos, que al ser parte del

activo, serán en 1o futuro administrados por la nueva institucionalidad

que se crea. De conformidad con el artículo 26 del Reglarnentg de

Servicios Postales, expedido . mediante Decreto Ejecutivo No. 1207,

publicaclo en el Registro Oficial 391 de 29 de julio de 2CO8, se crea el

Registro de Operadores Postales, que. estará a. cal'gc, de la Agencia

Nacional Postal. Es decir, actualmente ya existe un mecanisrno por medio

clei cual se verifica que las personas naturales y jurídicas que presten

servicios postales cumplan con ciertos requisitos básicos. En tal virtud,

no sería convenielte exigir a los operadores postales ya. registrados y que

mantengarl sus permisos vigentes que vuelvan a registrarse. En ese

sentido, solo los operadores que actualmente no se hayan registrado

deberán hacerlo. Por 1o anterior, es procedente la objeción tealizada por

el Presidente de la República. 4. conclusiones. De los argumentos

expresados, se conciuye que 1as observaciones realizadas por el

presid.ente de la República mejo ran l,a redacción del Proyecto de Ley

General de los Servicios Postales y permilen el cumplimiento de sus

obJetr.vos. O. Recomendación. Por los argilmentos expuestos en el

presente Infcrme,'la Comisión Espe cíalíza.d,.a Permanente c{e' Gobiernos

Autónbmod, Des,cei,ntrálízación, Competencias y Organízacíón del

i Territorio, considera que la objeción parcial al'Proyecto áe Ley General de

los Servicios Postales *. 
"rár.rca 

dentro de la normativa constitucional

y rebomienda al Pleno de la Asamblea Nacional su alianamiento total.

Suscriben e1' presente informe el asambleísta Richard Calderón, el

asambleísta Ifausto Terán, e1 asambleísta Henry Cucalón, el asambleísta

Uiises de la Cruz,el asambleísta Carlos Rodas, la asambleísta Alexandra

Ocles, el asambleísta Hugo René Caza, el asambleísta Montgómery

sánchez, el asambleísta Ánge1 Vilema y el asambleísta René Yandún. El
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asambtreísta ponente es el asambleísta Fausto Terán". Hasta ahí el texto,

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambtreísta Fausto Terán, tiene la

palabra.

EL ASAMBLEÍSTA TERÁN SARZOSA FAUSTO. Muchísimas gracias,

seirora Presidenta, colegas asambleistas: Antes de cornerlzar este

informe, qu.iero reel:,azar+ sdc+enga€n

el pueblo ecuatoriano, pero ante todo, quiero recltazar también. las

infa'mias y las méntiras dichas en este Pleno. Señora Presidenta.,

permítame ahora sí en materia .que me toca exponer. La Comisión de

Gobiernos A.utónomos Des centralízados, ha recogido las resoluciones

respectcr a la objeción parc ial realizada por el §eñ<¡r Presidente de la

República a1 Proyecto de Ley de Servicios Postales, que no afecta para

nada el espíritu fundamental de esta ley que pretende armonízar la

realidad dei sector postal, para lo cual me permito presentar la siguiente

pantalla. En el artículo ntleve, numeral quince, el Proyecto de Ley de

Servicios Postales se refiere a las atribuciones de la Agencia de

Regulación y Control Postal, no se diferencia el destino de la paqueteria

que envían los ecuatorianos residentes en el exterior hacia sus familiares

en el Ecuador; por tal razón la Comisión ha considerado procedente, la

objeción realizad.apor el señor Presidente cle la República. En la misma

forma, dn el artícülo treinta y cinco, numeral once, del Proyecto de Ley

General áe' Servicios Postales que se refiere a los derechos de los

ciudadanos, existe un error de redacción, dificultan'lo tln poco la

interpretacién de la norma, por 1o que la Comisién decidió allanarse a la

objeción tealizad.apor el Presidente de la República. Siguiente, por favor.
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En el r¡eto propuesto también por el Ejecutivo a la Disposición Transitoria

primera; 1o único que hace esto es. garantizar y se ratifica la continuidacl

de IaS actividades de regrrlación y control por parte de la operadora postal

y para eso ternporalmente Le designa a la empresa pública Correos del

Ecuador, por io que la Comisión ha decidido allanarse a Ia objeción

rea.lízad,a también. Y, por úlLimo, en la Disposición Transitoria Tercera

del proyecto rle objeción del Ejecutivo, que los operadores postales no

necesitan nuevamente registrarse, por cuanto esto implicaría más costos

económicos y también de tiempo. La Comisión ha creído conveniente

allanarse ante el pedido del Ejecutivo, en el sentido de que solamente se

registrarán las nuevas operadoras postales o las operadoras que no

estaban catastradas en ese sentido, Por los argumentos expuestos,

señora Presidenta, mociono al Pleno de la Asamblea Nacional, allanarse

totalrnente al veto pro¡iuesto por el Ejecutivo. Muchísimas gracias'-------

LA SEñORA pRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Hay dos peticiones cle

paiabra'AsarnbieístaRanriro.Agui1ar.---..----

Fj;r) ASAMBi-EÍSTA AGUILAR TORRES RAMIRO. Gracias, señora

Presidenta. Ties cosas fundamentales: Primero, no ptredo, Presiden ta, Y

usted. sabrá d.ispensar los rlos o tres primeros minutos de mi

intervención. Pero no puedo quedarme callado, ante un acto

absoiutamente vergonzoso )¡ desagradable ocurrido el dÍa de ayer en

contra de mi colega la asambleista Lourdes Tibán. Y es una pena qr-re no

hayamos podido debatir en una Resolución, un llamado de la Asamblea

Nacional en general a la no violenciá, y eS una pena que ahora hablando

del veto alaLey de Servicios Postales, tenga que usar parte de ese tiempo,

para poder decir.algo qlre en realidad, señores, tenía atra.gantado en la
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garganta. No hay que confundir y creo que ese es un mensaje claro que

hay gue darle al pueblo ecuatoriano, no hay que confundir valentía con

,delincuencia y no hay que confundir vocación de paz, con miedo. No hay

que confundir vocación de paz, cofl miedo. El Ecuador es un país,pacífico

y no podemos incitar ningún a.cto de violencia, porque se desata un

espiral incontrolable del que pueden ser víctimas tanto ustedes como

nosotros, ini.cialmente los políticos, luego sus fámilias, después sus

partidarios y finalmente el país. Y no creo que haya un solo político en el

país, responsable que quiera tener el peso de un muerto, de un agredido

o de un vejado. Por eso mi solidaridad con Lourdes y mi invocación,

señora Presiclenta, a que la Asan:blea Nacional se revista de honor, de

diglidad y condene en una sesión en particular, todo acto de violencia

política en el país. Porque no hay que confundir vocación pacifista, con

miedo. Somos pacíficos, pero no tenemos miedo y no hay ciue confundir

ser valientes, con ser violentos, agresivos, insolentes y delincuentes' Y

termrno, plorendole al Presidénte de la República que realice una

inve'stigación seria y formal , para llegar a determinar con exactitud

quiene§ fueron los re§ponsables'de la agresión a la asambleísta Lour<les

Tibán. Delincl"rentes ellos que tienen que ser procesail.os, i:orque'1o que

nodebehacer.e1Estadoecuatoriáno...------

I

LA'SEÑO'ne pRBSIDENTA. 'Asambleísta, le pido remitirse al tema que

EL ASAMBLEÍSTA AGUILAR TORRES RAMIRO....yo sé, señora

Presidenta, yo sé; deme un segundo más, deme un segundo más' Lo que

no puede hacer el Estado ecuatoriano es quedarse con los brazos

cruzados, porque la condena de la violencia no es suficiente si no'se exige
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a La vez lps responsables. Gracias, Presidenta, por su tolerancia, voy al

punto.. .Este'veto; al igual qr¡e el que vamos a antalizar enseguida,

demuestra una bajísima calidad legislativa, se están corrigiendo errores

de semántica. Me parece que e1 trabajo de las Comisiones debe ser más

prolijo, porque entonces, el Presidente les está enmendando la plana.

Voté en contra de la ley y obviamente votaré en contra del veto, no

obstante debo reconocer que es vergonzoso qr-re sea el equipo de trabajo

de1 Pr.esiclente de la República quien term.ine corrigiérr.doles, en este caso,

errores de gr:amática y en el pr.rnto siguiente, hasta errores de cálculos

matemáticos. Que sea entonces, Presidenta, esta mi intervención, una

sencilla j,nvocación a mejorai, con decencia el trabajo legislativo, porque

para eso es para 1o que estarnos. aquí y para aquello nos paga el pueblo

ecuatoriano. Graciat?residenta. ---

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Le recuerdo al Pleno, recuerdo a

todos los asambleístas, que en el mes de junio está Asarnblea se

pronunció rechazando y repudiando todo acto de violencia, de donde

provenga. Igual, que debemos repudiar de donde provengan las

calumnias. No solo fue agredida 1a asarnbleísta Lourctes Tibán, en otros

momentos fue agredida la asambleísta Betty Carrillo, María Augusta

o ellas no tienen titulares' AsambleístaCálIe y Rosa Elvira Muñoz, Per,

LA ASAMBLEÍSTA MACHUCA MOSCOSO I,INDA. GTACiAS, iTCSidCNtA.

También, no puedo dejar de mencionai'este hecho que se ha citado aquí

hace unos minutos. Efectivamente rech azamos la violencia y muchos de

nosotros 1o hicimos priblicarrrente a través de las redes sociales. ¿Cuál

fue la respuesta? La cahimnia, el insulto. Eso no es algo que podemos

Pdgina ls de 66



R.:EPUBLXCA DEt ECIJAN OR

,N,* nrtú*,-A{r**,or*{
Acta 348

permitir en un espacio como este, en donde estamos para construir'

Quiero refefirrhe al tema de hoy, en el que, precisamente, a propósito del

veto relacionado con la Ley de Servicios Posta1es, se ha propuesto la

incorporación de un tema vincuiacÍo con la, realidad de los ecuatorianos

en eJ. exterior, que efectivamente ha sido acogido por el Presidente rie la

Comisión y también ha sid.o mejorado y desarrollado en el veto que se

presenta hoy. Efectivamente, el compañero presidente, Rafael Correa, en

str objeción presidencial ha recogido esta propuesta y sin duda esto es

motivo de alegría parala comunidad migrante, porque de 1o que se trata

es de, en el artículo nueve, numeral quince, desarrollar la incorporación,

más bien, establecer competencias a 1a Agencia de RegulaciÓn y Control

postal para fomentar el establecimiento de la exención de aranceles, así

como de servicios especializarlos para la paquetería que contiene bienes

de uso del núcLeo familiar que las personas ecuatorianas en el exterior

envían a sus fainiliares en el Ecuador. Como sabemos, en este'Gobierno

se han desárrollado una serie de. políticas para beneficiar a nuestros

compatr1otas fuera, buscando siemfre §enerar ese vínculo entre la

migración y sus familiares en el F)cuador, uno de esos programas, como

'muchcs recoi'darán, eS el denominatlo Cuatro por cuatro, que exonera a

los ciudadanos que residen en el exteriory que se han registrado a través

,de las oficinas consuiares, les exonera del pago del arancel fijado por el

Comex y actualmente nuestros compatrioias migrantes pueden realizar

hasta d.oce envÍos o un cupo de dos mil cuatrocientos dólares, 1o que sea

que Se cumpla primero en un año, por productos que no tienen el fin

comercial en nuestro país y que pues, se envían a SLIS familiares en el

Ecuador, esta eS una medida que fue aplicada con una absoluta

sensibilidad de parte del Gobierno de Ia revolución ciudadana para

benéficio ., 
pata acompañamiento de la comlnidad migrante y, pues,
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queremos que esto tenga una permanencia, que se garantice en el tiempo,

independientemente del Gobierno que se encuentre al frente en nuestro

país, tiene la necesidad de aplicarse de manera permanente y para ello

está ahora incluido en la ley y es por eso que vemos corr satisfacción que

se ha incorporado en esta ley cuando aprobamos, este que eS un logro

más pai'a nuestrois compatriotas migrantes, quedará ahora, entonces sí,

de rnanera taxativa en Ia LeY, que la Agencia de Regulación y Control

Adu.anero cleberá fomentar, sin irnportar 1o que ocurra en el futuro eI

establecimiento de exenciones aran.celarias y programas especializados

para los bienes de uso familiar que envían nuestros compatriotas desde

el exterior hacia sus familiares en el Ecuador. Sin duda, esta es una

buena noticia pa.ra los compatriotas migrantes que Se preparan en los

próximos dÍas, en el caso particular de Estados Unidos para recibir al

Presidente de ios ecuatorianos con alegria, con júbilo al mejor Presidente

que ha tenido la historia de nuestro país, el Presidente de los migrantes.

Muchas gracias.-- -----------

LA SEI{ORA PRESIDENTA. No hay más peticiones de intervención. Por

favor,'señ cra Secretaria, tome vntación. ---- ------ ------------

LA SEÑonÁ STcRETARIA. Señoras )¡ señores asambleístas, por fávor,

sírvan§e registrar en sll curul electrónica, de existir alguna novedad, por

favor, informar a esta Secretafía. Gracias. Ciento cinco asarnbleístas

presente en la'sala, señora Presid'enta. Se pone en consid'eración del

pleno <le la Asamblea Nacional, el allanamiento total a la objeción parcial

rea!ízad,a por el señor Presidente de la República al Proyecto de Ley

Generai de los Servicios Postales. Señoras y señores asambleístas, por

favor, consignen su voto. Se les recuerda que tienen veinte segundos para
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ratificarlo, caso contraiiio se considerará abstención. Gracias. Señor

op'erador, presente los resuitados. Ochenta y un votos afirmativos, dos

legativos, cero blancos, veintidós abstenciones. Ha sido aprobado el

ailanámiento total a la objeción parcial realizada por el Señor Presidente

d.e la Repúblic a, al Proyecto de Ley General de los Servicios Postales,

señora Presidenta. ---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Siguiente punto, por favor

VI

LA SEñORA SECRETARIA. "Tercero. Objecion parcial al Proyecto de Ley

Orgánica Reformatoria d.el Código Orgánico Integrai Penal". Con su

aut-orízación. señora Presidenta, frocedo a <iar lectura al informe: "Quito,

16 de septiembre de 2015 Oficio No. ZIA-CEPJEE-P. Señora Gabriela

Rivadeneira,'Presidenta de ta Asamblea, ltracic.,nal. Presente. De mi

consideración: Adjunto aI pre'sente, me permito entregar el informe no

vinc,-rlante sobre la objeción parcial del Presidente de la Repirblica al

, proyecto de Ley Orgánica Reformatoria del Código Orgánico Integral

; Penal, que fue aprobado en sesión del 16 de septiembre de 2015 en el

i pleno de la Comisión Especializada Permanente de Justicia y Estructura

del Estado, para los fines constitucionales y legales correspondientes.

.Atentarnente, cloctor Mauro An«lino Reinoso, Presidente de la Comisión

de Justicia y Estructura del Estado. Informe sobre la oiljeción parcial del

presid'enté de la Repúbiica ai Proyecto de Ley Orgánica Reforínatoria del

Código Orgánico Intégral'Pe'nal. Objeto. El presente informe tiene por

objeto analizar la'objeción parcia.l del Presidente de la RepÚrblica al

proyecto de Ley Organica Reformatoria del Código Orgánico trntegral
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Penal enviado por el Ejecutivo a la Asamblea Nacional eI.26 de agosto de

2015. Este inform.e será remitido al P1eqo de la Asamblea.Nacional para

su conocimiento 5r debate. 2 Antecedentes. 1. Mediante mernorando. No.

SAN-2014-22L9 d,e 1 de agosto de 2OI4) la Secretafia General de la

Asamblea llacional, doctora Libia Rivas, remitió a la Comisión

Especializad,a Permanente de Justicia \¡ Estructura del Estado, la

Resolución CAL-2013-20t5-t26 de 31 de julio de 2014, por la cual e1

Consejo de Administración Legislativa calificó el Proyecto de Ley

Reformatoria del CóCigo Orgánico Integral Penal, presentado por el

economista Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la

República, mediante oficio T.6136-SGJ-14'485, de 14 de julio de 2014,

ingresado en la Asamblea Nacional, con trámite No. 183344. 2. La

Comisión de Justicia y Estructura det Estado en sesión No. 183 de 25 de

agosto tie 2014, conoció el Proyecto de Ley Reformatoria del Código

Orgánicb Integral Penal, referido en el numeral anterior, el cual propone

ia tipificación de infracciones a los derechos de propiedad intelectual. 3.
.t

En sesión No. 205 llevada a cabo eL 29 de abrÍl d,e 2015, la Comisión

Especiaii.zacla Permanente cle .Iusticia y Estructüra del Estado, emitió el

informe para primer'debate del Proyecto de Ley Reformatoria del Código

Orgánico Intégral Penal, remitiénclolc a la Presidenta de la Asamblea

Nacional, para su tratámiento en el Pieno, mediante oficio No. 128-

CEPJEEP de la misma fecha. 4. El Pleno de la Asamblea Nacional en

sesión No. 326 del 5 de mayo d.e 2015, conoció en primer debate el

proyecto de Ley Reformatoria de1 Código Orgánico Integral Penal' 5. FJL24

de julio d,e 2O15, Ia Comisión Especializad.a Permanente de Justicia y

Estructura del Estado, en sesión No. 21 1 aprobó el informe para segundo

debate del Proyecto de Ley Reformatoria del Código Orgánico integral

Penal.6; El 11 de agosto de 2015, en'sesión No 338 del Plenl ae U
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Asamblea Nacional se Ilevó a cabo el segundo debate y Ia aprobación del

Proyecto de Ley Reformatoria del Código Orgánicc Integral Penal. 7. El 12

de agosto d"e 2015, mediante oficio PAN-GR-2O15-i551 se remitió a la

Predidencia de la República el proyecto aprobado

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTAS GABRIELA

RIVADENEIRA BURBANO, PRESIDENTA DE LA ASAIVTBLEA NACIONAL,

CUANDO SON LAS ONCE F{ORAS TRES MINUTOS

LA SEñORA SECRETARIA. "...8. El 1 de septiembre de 2OL5, con

memorando SAIrF2O15:2933, de la Secretaría Genera.l de la Asamblea

Nacional, se rernitié a la Comisión copia del oficio No. T.6136-SGJ-15-

621, ingresado ei.31 de agosto de 2015, suscrito por el señor Presidente

de la República Economista Rafael Correa Delgado, que contiene la

Objeción Parcial al Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria dei Código

Orgá.nico Integral Penal. 3. Análisis de la objeción parciai del Presidente

de la República. 3.1 Sobre el artícu1o 6 del Proyecto. De acuerdo con eI

criterio de1 Presidente de la República, el artículo 38O realíza distinciones

cle la pena en correspondencia al costo de reparación de los daños

rirateriale§, para guardar relación con la pioporcion.alidad de la sanción.
.' , r¡iln efir5argo, aI eJecutrvo Ie resulta contradictório iircluir el párrafo

segundo que desconozca esta diferenciación. La propuesta de

..:^,moctlllcacron oe esta reforma se bása en qüe: "es una contradicción

establecer un segundo párrafo en el que se estabiezcalJrra misma pena

para todoS los casos en que se produzcan daños materiales, sin distinción

del costo'db reparación. Incluso podría caLrsarse daños materiales cuyo

monto de reparación no exceda ni un dólar, y el juzgador, basado en el

principio de interpretación restrictiva de la ley penal, tendría que imporier
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la sanción aqui propuesta, 19 que evicientemente atenta contra el

principio de proporciqnaldad". La Comisión considera que el argumento

expuesto. es razona,ble, por 1o cual resttelrre recomendar al Pleno de la

Asamblea Nacional allanarse al veto parcial del Presidente de la

Repúbiica en el texto del artículo 6 clel proyecto de ley que reforma el

artículo 380 del Có,Jigo Orgánico Integral Penai, con el siguiente texto:

"Artículo 6. En el artÍculo 380 agréguese después del cuarto párrafo uno

que diga: "Si la persona se encuentra en estado de embriagsez o bajo los

efectos de sustancias estupefacientes, psicotrópicas o preparados que las

contengan, se impondrá Ia pena establecida para cada caso, aumentada

en Lln tercio y pena privativa de la libertad de treinta a cuarenta y cinco

días". 3.2. Sobre la Disposición Final. El Presidente de la República en

esta objeción argumenta que, a pesar de que ia disposición ordena la

entrada en vigencia d"e estas reformas, a partir de sur publicación iomo

es la regla general, para el caso específico del probeclimiento directo que

sufre una reforma, es ind.ispensable geneiar una regla particular para los

procesos que se encuentren en tramite; por cuestiones de seguridad

jurídica. En la parte especÍfica, el Ejecutivo argumenta qr.re: Es necesario

, establecer que los procesos y procedirnientos que estén tramitándose

, cuan'lo entre en vigencia la presente ley, continuarán'sustanciánrfose

i conforme a las reglas de procedimiento vigentes a1 tiempo de su inicio y

hasta su conclusión-.La Comisión considera que el argumento expuesto

es razonable y resuelve recomendar al Pleno d.e la Asamblea Nacional,

allanarse al veto parcial del Presidente de la República en el texto de la

Disposición Final del Proyecto de Ley Argánica Refbrmatoria de1 Código

Orgánico Integral Penal, con el siguiente texto:'"Disposición Final. Esta

ley entrará en vigencia a partir Ce su publicación en'el Registro Oficial"
I

Los pr:o'cesos y procedimientos que actualménte se enbuentren en trámite
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continuarán sustanciándose conforme con las regJ.as de procedimiento

vigentes al tiempo de su inicio y hasta su conclusión". 4. Aprobación del

informe. Por Las motivaciones expuestas, ia Comisión Especializada'

Perrnanénte Ce Justicia y E§tructura del Estado de la Asamblea Nacional,

en sesión realizad.a el día 16 de septiembre de 2015, res'uelve aprobar

este itrfcrrme sobre la objeción párcial del Presidente de la República al

Proyecto cle Ley Orgánica Reformatoria del Código Orgánico Integral

Penal con los votos fa-vorables de los asambleístas: Gina Godoy, Gilberto

Guanrangate, Marisol Peñatiel. Gabriel Rivera, Christían Viteri y Mauro

Andino Reinoso. Suscriben el presente informe la asambleísta Gina

Godoy, el asambleísta Gilberto Guamangate, la asambleísta Marisol

peñafiel, el asambleísta Gabriel Rivera, el asambleísta Christian Viteri. El

asambleísta ponente es el asambleísta Presidente de la Comisión, el

asarnbleísta Mauro Andino Reinoso".

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabrá,

Asambleísta'poneirte, asarnbleÍsta Mauro Andino.--

EL ASAMBLEÍSTA ANDINO REINOSO MAURO. BUCNOS díAS, SCñOTA

Presidenta. Señoras y señores asámbleÍstas: En primer término,

permÍtame expresar'Lrna vez 'má§ mi solidaridad con la a"sambleí§ta

Lourdes Tibán, Ya io hicimos en 1a Comisión de Justicia y Estructura del

Estado, pero también hay que resaltar, señora Presidenta y señores

asambleístas, que la violencia genera violencia y la violencia de donde

venga hay que rechazarla.. Hay que recordar que en las selnanas pasadas

los medios de cornunicación transmitieron permanentemente como,

personas encapuchadas, como personas que decian pertenecer a ciertos

partidos políticos o movimientos o a determinados movimientos políticos
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d.e izquierd,a,'agred,ían brutalmente a miembros d,e la Fuerza Pública, a

policías, a personas que a io mejor discrepaban de str criterio. O como no

recordar, también, como a través de las redes sociales se difundían,

señora Presidenta, vídeos en el que se incentivaba a los miembros de la

Policía a revelarse, ¿para qué? Para generar más violencia en contra del

régimen constitucional de derecho, eso también hay que rechazar al igual

que ha ocurrido con varias compañeras del Movimiento PAIS. Pedirle al

Presidente de la República, con mucho respeto, como dijo Ramiro, no es

,el camino adecuado, la Fiscalia será la que tenga que intervenir, más aún

cuando hoy tenemos los O.jos de Águiia, habrán testigos, hahrán pruebas

y se determinar'á ahí en la investigación previa quienes fr¡eron y si hay

mérito se formulará cargos, se dictará una instrucción fiscal, se acusará

y si se demuestra en la etapa de juicio la responsabilidad de los autores

y cómplices, pues, en hora buena que Se'sancione, pero que no Se venga

aquí pr:etencler inculpar al Presidente cle la República o a quienes somos

parte del Movimiento PAIS. Ya en 1o que tiene que ver, señora PreSideuta,

al. veto parcial a la Ley Orgánica Reformatoria de1 Código Orgánico

Integral Penal, la señora Secretaria ha dado lectura del informe no

vinculante de nuestra Comisión, en donde nos estamos allanando a las

dos disposiciones que ha objetado el Presidente de la República-'La

primera, que tiene que ver con el artículo seis y la segunda que tiene que

ver con una Disposición Final. En el primer caso, del artículo seis,

nosotios habíamos' creído pertinente, por ejemplo, determinar una

sancion de treinta a ciento ochenta días a quien, bajo los efectos deI

estado de embria'gues o sustancias sicotrópicas ocasione un accidente de

tránsito 
'y del cual solamente se generen d,años materiates, pero eI

Presidente ha considerado que habría 'qr. aplicar el principio de

'; 'proporcionalidad y de esa manera está proponiendo la reducóión de e§ta
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pena deterr-ninando de treinta a cuarenta yicinco días y a más agravando

Las penas, lo"cual consideramos adecuado. En el segundo caso, señora

Presidenta, que tiene 'que vér con. tra Disposición Final, efl donde'
,.

nosótfos deterrninamos qué esta ley entrará en vigencia a pártir de su

pr:blicación en el Registro Oficial, también es adecuado io que dice el

señor Presidente 'Je la República, que es colegislador, de que entrará en

vigencia, sÍ, pero también hay que tomar en cuenta que existen reformas

cle prgcedimiento y deben continuar con los mismos trámites los procesos

que hoy están pendientes. Por 1o tanto, esas dos objeciones consideramos

apropiadas, legales, procedentes, en ta1 virtud, mociono, señora

presidenta, que se someta a votación el allanamiento, el allanamiento,

tanto del artÍculo seis como de 1a Disposición Final y luego de ello, de su

aprobación, se rernita al Registro Oficial para su publicación. Gracias,

señóraFre,sid.enta'-----------.----------.--------

t,A SEñORA PRESIDEN'IA. Gracia§,'Asarn:bleísta. Tiene la palabia,

EL ASAN{BLEÍSTA FIERRO OVIEDO PACO. Ecuatorianas y ecuatorianos,

buenos dias. Señora Presidenta, señorita, señoras, señores asambleístas,

bueños dÍas. Quisiera arrancar mi intervención, aprovechando él veto del

presidente de la República, indicando que, con fecha once de septiembre

d.e dos mil catorce presenté un Proyecto de Ley Reformatoria al Código

Orgánico Integrai Penal en cuanto se refiere a la violencia intrafamiliar v

sexual, exclusivamente con respecto a la violencia sicológica. Esta

violencia psicrcl.ógica intrafamiliar constituye una de las lacras sociaies

mas Elrandes que ha influido en el estancamiento 1r subdesarrollo de los

pueblos, ha influi,Co, así mismo, en la separación, en la terminación de
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hogares, de núcleos familiares, ha ido en contra de mujeres, de niños y

es un gravísimo problema que está viviendo el país en este momento' Ahí

están las cifras. Mujeres qr-le han vivido violencia sicológica, física, sexual

y patrimonia.l. En 1o sicológico eL ciricuenta y tres punto n'üeve por'ciento,

y debo rna¡ifestar, así mismo, que el setenta y seis ptrnto tres por ci-ento

han recibiCo total, de las denr¡ncia.s que se han hecho en la Fiscalía, es

r.ln tema suma.mente grave y por 1o tanto es parte de Ia ley que se envió y

el presidente de }a República envió un Proyecto cle Ley Reformatoria al

Cód.igo Orgánico Integral Penal y presenté estas reforrrras,

desgracia.damente no me dieron 1a palabra cuando había solicitado la

palabra en e1 debate córrespondiente. Simplemente voy a hacer ver,

porque voy a volver a presentar, voY a volver a insistir en este

plalteamiento que va en contra del núcleo familiar y especialmente de

ias mujeres. El artículo ochenta y uno de la Constitución de la República,

en la parte pertinente dice 1o siguiente: 'r1a ley establecerá procedimientos

especiales y expeditos para el juzgaririento y sanción de 1os delitos de

violencia intrafamiliar, sexual, crímenes de odio", pero tái cu'al esta este

moménto plantéado en eL artícülo cincuenta y siete del Código Orgánico

integral Pehal está yéndose en 
"orrtr" 

de la Constitución cle la República

y paso a, explicar'que es 1o qu.e d.ice el a.rtículo; perdón, el artícul<¡

quinientos ochenta 1r ocho del Código Orgánico Integral Penal, 'para it

entendienclo 1o que quiero explicar. "Duración de ia investigación. La

investigación previa no podrá superar los siguientes plazos, contados

desde la f'echa de su inicio. Primero, en los delitos sancionados con pena

privativa de líbertad de hasta cinco años durará hasta un año' En los

delitos sancionaclos con pena privativa de libertad de más de cinco años

durará dos años". ¿Por qué topo este punto? Porque vamos a ver, por

ejemplo, en esta otra, en la otra |ámina, en el cuadro número dos, que es
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1o qUE d,ice el artículo ciento cincuenta y siete. Violen.cia psicológica

contra la mujer o miembros del núcleo familiar. Primero, si se provoca

daño leve; la sanción será de treinta a sesenta días; sanción leve. E1 dos.

Si se afecta de manera moderada, la pena será de seis meses a un año, y

daño psicológico severo, la pena de uno a tres años. Entonces, habiendo

las d,enuncias respectivas, señoras y señoritas asambleístas aquí

presentes, compaireros asambleístas, entre el díez de agosto del dos mil

diez,perdón, diez de agosto de1 dos mil catorce, agosto del dcs rnil quince,

que está en vigencia e1 Código Orgánico Integral Penal, han existiclo

veintiséis mil trescientas sesenta y sei.s denuncias de violencia sicológica,

d,e las cuales se abrieron veinticinco mil setecientos cuarenta y cinco

casos de investigación previa, cir:cuen'ta ¡r seis llamamientos a juicio y de

las vein.tiséis mil trescientas sesenta y seis denuncias, catorce; óigame

bieír, catorce han pasado a sentencia condenatoria. Por eso estoy

alarrnado y con estas cifras que son del INEC, QUe son de la misma

Fiscalía, es para tomar conciencia y buscar la forma de nuevamente ir a

buscar que no se continúe tomándole a la violencia psicológica como un

delito, sino, más bien Sea como una contravención, de tal manera que

Isea y se cumpra con el artículo de la Constitución de la República, el

óchenta y uno, teniendo en fórma expedita las sanciones. Ese ha sido mi

pianteamlento, ese ha sido mi criterio y como repito, voy a voiver a

presentar ya que es necesario.que esto se üublva, que.'sea much<; tnás

ágil la sanción en cuanto a la violenbia psicológica. Se dice que justicia
.:

que liega ta-rde no es justicia, peor áun cuando han pasado dos años y

miles de mil.es de'casos van a queclar en la impunidacl, miies de miies de

casos. ¿Por qué? Porque tiene eláctamente un año el Fiscal para poder

re¿lizar tra investigación. Esa es la graVe preÓcupación y por 1o tanto,

replto, Lnslsf,o, volveré a presentat y espero que por 1o menos aquellos
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tño leve, sean considerados, no como ul1

clelitb'sino como una contravénción, de tal matiera que. bl ochenta por

ciento o'mas estarán áentro de este rangb y se hará justicia, mientras

tanto estaremos apoyando a la irnpunidad en contra del daño psicológico

causado contra- el núcleo fam.iliar, contra la m.ujer, los niños. Ivluchísimas

gracias, señora Presidenta. - -- - - - - -'

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra, asambleísta Miguel

Moreta.'--

EL ASAMBLEÍSTA MORETA PANCHEZ MIGUEL. Gracias, Fresidenta'

Muy rápidamente, permítame expre"sar en nombre del Movimiento CREO,

del bloque de asambleístas y el mír: propio, mi indignación y reclnazo por
t I -:--la salvaje agresión de Ia que ha sido'victima la colega asambleísta

Lourdes Tibán, y lamentar como el qu-e más, que esta Asamblea NaCional

no diga nada frente a estos ind-i.cios de viblencia que pueden tener una

escala,dá peligrosa. f¡ebemos téner presente, que hácia algunos años

ocufrió el nefasto antecedente del asesinato del exdiputado Jaime

Hurtado. Ojalá que esto no ocurt'a, creo que es responsabilidad de todos,

debemos contribuir para vivir en paz. Ciñéndome al punto, compañera

presid,enta y colegas legisladores. Respecto de la Dispclsición Final, no

hay ningun incon¡¡eniente, esa es de peso, tiene sentido común, es lógica,

pero quiero analizar la objeción realízad,a al artículo trescientos ochenta

del cócligo Pénal. si bien es cierto, disminuye, corrige el error'que se

estaba Cometiendo en la reforma de ley cuando se quería establecer hasta

ciento ochenta d.Ías de prisión y el.Presi.clente, argumentando el principio

de propbrcionalidad estipu.ládo en el numeraÍ seis'del artículo setenta y

seis de la Constitución, ptrantea urla reduciión de treinta a cuarenta-y
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cinco días. Pero quiero plantear 1as interrogantes necesarias, colegas

asambleÍstas. Cuando hacemos una ley, ¿cuál es ei objeto?, ¿para qué la

hacemos?, ¿qué queremos ganar?, ¿con qué queremos aportar?, ¿con qué

queremos contribuir en ia sociedad? Y si ustedes revisan el artículo

trescientos ochenta ciel COIP, habla de que la persona que cometa un

accidente y se prodt)zcafl daños materiales mayores a dos salarios y nc

exceda de seis, será multada con clos sa,larios y reducciÓn de seis puntos

y así por el estilo; entonces, me pregLlnto, si alguien comete un accidente

y causa daños morales, ¿qué va a hacer si le van a rebajar puntos en la

licencia y ade de

cer.ca un caso en que se produjo un accidente de tránsito, actuando de

buena fe los intervinientes acordaron a,r'reglar los daños materiales, más

o menos menor de mil doscientos, pero si a más d.e eso tienen que pagar

cuantiosas multas que superan los setecientos dólares y seis puntos

lnenos en 1a licencia, la gente 1o que va a optar es, no por bajarse a

arreglar el asunto sino ver cómo se escapa del lugar, como busca la

impunidad y como busca proteger la integridad de sus puntajes'

Entoncés, a mí nie parecé que esta ley no.tiene mucho sentido ni mucha

cokrérencia. Otra cuestión, la propuest*. c1e la'obiecióri clice así. "Si Ia

persona que se encuentra en estado de'embriágtres o bajo eI efe'cto de

sr.lstan§ias estupefaci entes, sicotrópicas o prepárados que las contengan,

se impon drálapena establecid a para cáda caso, aumentado en un tercio

)r pena. privativa d.e libertacl cle treinta a cuarenta y cinco días' "Yo me

pregunto, es que acaso estámos soslayando el articulo trescientos

sesenta y cuatro de la constitución que dice que: Los problemas de

adicción, alcohol y drogas son un tema de salud pública y no de delito

prcpiamente d.icho. claro, por excepcionalidad alguien con objeto de

perpetrar un atentado y arrollar o asesínar abordo de un vehículo, podría
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--- ^-r^1^1^^^ ^^+^ ^^--+;esta por eJempro, la obligación que establece esta norma constituciona.l

de tratar a. esta gente que condnce en estado de ebriedad o bajo
l,-

sustanóias, sí, dónde está la obligación de rehabilitarlos, de

desintoxicarlos. Debería darse a los jueces 1a potestad, no solamente de

privar:le la libertad, porque la pregunta es, ¿privanclo de la libertad vamos

a asegurar que ese alcohÓlico, que ese toxicómano deje de injerir

sustancias y no vuelva a manejar bajo sustancias? A mí me parece que

no, ahí hay un problema de salud pública y eso se tenía que haber

,corregido. Desgraciadamente no se 1o ha hecho, conlo he dicho varias

veces, el remedio termina. siendo peor que la enfermedad. Yo quisier:a que

'más adela.nte se repiensen algunas cosas y Se corri.ja, por ejernplo, esas

.-ineficiencias que tiene el Código Penai, particularmente en este artículo

trescientos ochenta, lo ideal sería que cuando se produzcan solamente

hasta daños materiales eqr-rivalentes a ciiez salarios, la gente esté exenta

de pago cle multas y rebaja de puntos en la rnedida en que se comprometa

de buena fe y en forma inmediata a reparar los daños materiales.

Entonces, eué tendríarrios, choferes que se quedan en el sitio, que buscan

arreglar los problemas, que buscan indemrrizar, que no eluden la culpa,

,,que no eluden la responsabili«lad y no permanentemente casos de

I impunidad. Creo que se mengua, pero no por eso se está apiicando

, ciertamente el principio de proporcionalidad. Gracias, señora

LA SEÑOR,q.

adamL,ieísta

asam,bleísta'

Bustamante.

PRESIDENTA. Gracias. Ha solicitado punto de informacióir

'Girru.'Godoy, iposteriormente punto de información

Feinanclo Torres y plrnto de información Irernando
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LA ASAMBI-BÍSIA GODOY ANDRADE GINA. Buenos días, compañeros,

compafglas. Gracias, compañera Presidenta. I{acer referencia a 1o

expresado por el compa.ñero Paco Fierr"o, en relación a que no es

sola.mente de nr-iestro interéq, pino nuestro gleber vigilar 5' precautelar que

la norrpa se ajuste no solamente a la construcción de un tipo penal, sino

que garantice e1 bien jurídico que esa norma debe proteger, señalar el

número de denuncias que yo no dudo, en efecto pueden Ser mayores,

dado que no todas las víctimas llegan hasta las instancias judiciales para

presentar los hechos que sufren violencia en el contexto de la habitación,

de 1a familia, de su hogar, es real. Pero creo que es importante también

identificar y resaltar que las leyes no cambian patrones cultrrrales. Ahora

mismo sornos testigos, de cómo un hecho en el que se observa hay un

acto violento que se atenta contra 1a integridad de una persr:na, resulta

que es fácil y ligero imputar ese hecho violento a otra persona. A qué me

refiero con esto, la violencia no eS un juego, no eS úna broma, eS un hecho

que marca ta vtda de las víctimas y por eso en e1 COIP, el tipo penal de

violencia psicoiégica, no solamenté requiere 'compren§ión de ias

repercusiones de la viotrencia en el contextc¡ de Ia farnilia y del hogar, sino

que el sistema judicial, el sistema de investigación, los equipos

interdisciplinarios que tienen que atender este tipo de temáticas, separl

también los tiempos, los momentos y las secuelas de la violencia. La

violencia psicológica todos quisiéramos al igual que los demás tipos, que

hayan respuestas inmediatas, pero sobre todo que no hubiera agresores'

La Mesa de Justicia tiene una tarea que la está d.esarrollando, está

levantando...------- --.---------- --------

,LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.--

LA ASAMBLEfSTA GODOY ANDRADE .GI¡{A. Ya' concluyo, señora
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Presidenta. Tiene una tarea que la está desarrollando, porque con mesas

de trabajo en las que deben concurrir y participatán, asÍ esperamgs,

servidores judiciales, jueces,

víctimas, identificar dónde está el cuello de botella, para que de ser

necesario una reforma al COIP, la hagamos, no solo al ojo ni porgr're

tengamos un discurso que dar respuesta de una forma demagógica e

irresponsable, sino iustamente pensando en las víctimas y que este

trabajo legislatir.o garantice respuestas efectivas por parte del sisterrra

judicial. Gracias, compañera Presidenta.=----

LA SEñORA PRESIDENTA. Funto de información, asambleísta Fernando

Torres.--- ---1-:-.;--:- -,-----

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LutS FERNANDO. SCñOTA

presidente, señores asambleÍstas: La objeción presidencial es confusa, el

presidente de la República cuestiona ei 
""g.rt 

do párrafo del artículo

trescientos ochenta de1 Código Integral Penal, incorporado, a pedido del

Mirristro Fiscai General de la Nación. A1 final'de la objeción, sin embargo,

el Presidente no dice explícitarirente, que se elimine el segundo párrafo,

1o que'él sugiere eS que se irrcol:pore un textc como cuarto párrafo, ello

nos lievaría a entender que se mantiene ei segundo párrafo 1r se inc'orpora

ei cuarto, entre el segundo párrafo incorporado en esta Asat¡blea con

informe de Comisión y ha ped.ido del Ministro Fiscal y el texto propuestcr
1.

por el Presidente, no hay contradicción, porque el segundo párrafo se

refiere a las sanciones que se imponen a quienes conclucen en estado de

embriagu ez, bajo la influencia de sustancias psicotrópicas, cuando con

motivo del accidente de tránsito se produce un daño material. El cuarto

párrafo habla de accidentes en general y uno podría interpretar que no

Pdgina 31- de 66



iR]EPÚ.. N,TCS-,D EL ECT}.4S.,CI,R"

rM«*,á&u.J6**M
Acta 348

trata la misma materia.del párrafo seguhdb, Técniearnente el r'eto está

rnatr elaborado debió haber dicho, el segunclo párrafo elimínesel6r y se

incorpore nn cuarto párrafo y con ello no había ningún problema. Y allí

e.ntonces, eUe si no se aclara en esta sala que la Asamblea entiende que

el Presidente ha querido clecir que se elimine el segr-rndo párrafo, bien

poci.ríamos concluir que el segundo párrafo debería queclar e incorporarse

un cuarto párrafo al finai del artículo trescientos ochenta. Errores de esta

magnitud en una iegislación tan importante y compleja como la que tiene

que ver con las infracciones de tránsito.

LA SEÑORA PRESIDENTA. UN MiNUtO, ASAMbIC1StA'--

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. ...podría llevar a

problemas en.materia de aptricación. Por eso, Que se aclare. Estatnos

discutienrlo este momento 1a réforma al Códi§o Inte§rai Penal, al artícúlo

doscieátos veinte, sobre las penas para el rnicrotráfico, alií hay

diver:gencias, rnientras é1 Defensor Público dice no suban la per:a, el

rban laConsejo de la Judi'caturá y el Fiscal y el Presidente, dicen st

p"r,". Entre ustedes legisladores oficialistas hay división, inclusive, entre

algu¡os de oposición, ¿equivocaciones, en materia de penas? Y como

ocurre en este veto mal elaborado, podría llevai a la larga a una

serie cle complicaciones a la hora de aplicar la ley, Gracias, señora

LA SEñORA pRESIDENTA. Punto de información, asambleísta Fernando

Bustamante.------- -'------:------'------- --'--------

EL ASAMBLEÍSTA BUSTAMANTE PONCE FERNANDO' SCñOTA
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Presidenta: Quiero referirme a algunas observaciones que lnizo el

asambleísta IVloreta, que creo que emanan de una mala comprensión de

lareforma, del cambio que se está haciendo en materia de sanciones a la

conducción "en estado de ebriedad". Quiero decir en primer lugar, que 1o

que se sanciona no es haber bebido o haber ingerido alguna sustancia

psicotrópica, 1o que Se sanciona es haber tomado el voLante cle un

vehículo en esas condiciones, porque 1o que Se sanciona es la

i.mprud.encia extreÍna o la irresponsabilidad de habiendo hecho algo

perfectarnente legal y 1egítimo como es beber alcohol, por ejemplo, sumar

a eso e1 conducir un vehículo. Es eso 1o que se sanciona, es eso aquello

que se agrava con la pena, no tíene nada que ver con algunapenalízación

del hecho de beber. Hay un r.nal entendido, casi diríamos semántico,

lingüístico en la ley, respecto a 1o que significa estado de ebriedad. En el

uso cotidiano, incluso médico de la palabra, ebriedad significa

intoxicación alcohólica, o sea, una persc,na que tiene un nivel de

contenido de etánol en la sangre, que le traen una serie de probiemas

motrices, de conducta, de personalidad, notorios y visibles, estamos

hablando de la persona que está borracha. En el Código Penal, en las

ieyes de'tránsito, 'se refiere a'tener una dosis de alcohol en 1a sangre que

sl no luera porque la persona está conduiiendo, sería inclusive

irn'p'erceptible,,en la coriductora'en estádo de ebriédad no es un borracho,

es simplemánte tina persona que se tomó ia dosificación está muy clara,

uña copa de vino, el que se tomó una copa de vino no es un toxicórnano

al que hay que rehabilitar; la persona que se pegó una marihuana no es

un toxicómano que hay que rehabilitar; la persona simplemente es

rse a un vehÍculo con laalguieir que cometió la irresponsabilidad de subi

LA SEÑORA PRESIDENTA. UN MiNUtO, ASAMbICÍStA.--
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EL ASAMnI'EÍSIA tsUSTANIANTE PONCE F'ERNANDO. ...pero realide sus

capacidadeS, de sus reftejos, que conducen a que esa conducción sea más

peligrosa de 1o que normalmente es ia bon,lucción de un vehículo de

combustión.interna, de motor de combustión interna, en cáIles y

avenidas. No estamos hablando ni de penalizar el consumo ni estamos

hablando de una persona a la que hay que meter a Llna clínica o

someterle a tratamiento de rehabilitación, porque puede ser cualquiera

de nosotros, el noventa por ciento de las personas adultas que en algún

momentO se toman una Copa, se beben una cerYeza, dOs cervezas o

ingieren atrguna otra sustancia clentro de 1os límites legalmente

permitidos. Así o¡re simplemente quería aclarar ese mal entendido que

.parece desiizarse en las palabras que nos dirigio ei asarnbleísta I\{oreta,

no se está penalizando ni sancionando ni convirtiendo en delito el beber
. .:

y no se'está «licienráo que'la pers,cná que es cogida manejando en esas

condiciones, sea un tr:xicómario en el sentido clínico de la palabra, es

simplemente un iri'esponsable. Gracia.s. -- - - - -- - - - - -

LA Strñone pÉBsIDENTA. Gracias, Asambleísta. Cerramos la. primera

intervención de los asambleístas, con la asambleísta Gina Godoy y en lo

posterior d"aremos segunda intervención solicitada. Terminamos

entonces 1a primera intervención, seguimos segunda intervención.

AsambleÍsta Mi.guel Moreta, le recordamos que tienen cinco minutos.----

EL ASAMBLEÍSTA MORETA PANCHEZ MIGUEL.. SCñOTA PTCSidCNtA:

euiero ampiiar mi ponencia en el sentido de que si bién es cierto no se

está sancionando la'ingesta de bebidas alcohólicas, ni droga por sí, el

punto es que si un juez llega a conocer que una persona está conduciendo

bajo bebidas alcohólicas, bajo sustancias estupefacientes y que además
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no es uh hecho aislado, sino es un hecho recurrente, debería tener la

potestad y la obligación de disponel' que esa persona se someta a r-ln

tratamiento de rehabilitación, de desintoxicación.' Por añadidura, cuando

hacía un aiálisis globat del artículo trescientos ochenta, ahÍ-rne gustaría

por ejemplo, que se repita la experiencia o la aplicación que existe en

otros países, cuando solamente hay daños materiales, la gente no sale

corriendo, porque no le merman los puntos, sino que simplemente

intercambian los d.atos de Ia aseguradora del Lrno, con la aseguradora del

otro, para que las aseguradoras Se encarguen de la reparación de los

daños. El punto es, que si se sanciona al conductr:r borracho o al

conductor que ha usado sustancias y a veces algunas por casos fortuitos,

la experiencia profesional me dicer, por ejemplo, que hay gente que ha

aceptado un trago a la salida y ha terminado siendo intoxicado con

escopolarnina, ya se vUelve un problema entrai.a proba"r dentro del

expediente, d-entro ciel juicio, Ia. presr-rncién cle inocu'rrcia y la ausencia'de

dólo, en haber querido conducir exprofesa,mente en condiciones de

ebriedarl o' d.e íntoxicación. Yo 1o que quiero pedir eS que cuando

construyamos leyes, cua.nCo redactémos leyes, se aborde a Ja solución

integral de un ptoúle-u., porque si el juez detecta que hay un conductor

borracho, eu€ hay un conductor con problemas de adicción a drogas,

debería este juez tener la obligación de disponerle que se someta á un

tratamiento de desintoxicación y recuperación, porque sino va a ser un

círculo vicioso, tendrá un choque en enero, ot::o en febrero y así

sucesivamente, hasta que progresivamente pueda inclusÓ compromeLer

su intégricla.cl fisica, su vida misma o la de terceros que no tien.en ninguna

culpa, ninguna'relación .or' '1r" adicción ,Je esté conductor" Gracias,

LA SEÑOIRA' PRESIDENTA. Cerramos el debate. Tiene la palabra
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Asárn.bleísta ponente, asambleísta Mauro And'ino' - - - -- - - - - - - - - - - - -

EL ASAMBL,EÍSTA'ANDINO REINOSO MAURO. Gracias, señora

'trresiflenta. Dos puntualizaciones, primero, 1o que hablaba el asambleísta

Mig.rel Moreta, de que es necesario que aquelias personas que han sido

sentenciadas, posiblemente por con«lucir en estaclo de embri agL\ez, r\o

1:ay un si.stema de reh.abilitación, eso es completarriente falso. Le invito a

leer el Código Orgánico integra.i Penal, y en e1 artículo setecientos uno,

cuanflo hablamos del eje de tratamiento, que es 1o que señala, señora

Presiclepta: "El tratarniento de las personas privac-1as de libertad, con

miras a sr.t rehabilitación y reinserción social, se fundamentará en los

siguientes ejes: uno, laboral; dos, educación, cultura y deporte; tres,

salud; cuatro, vinculación familiar y social; y, quinto, reinserción". En el

artículc setecientos cinio: "Eje de salud. La asistencia a Ia salud tendrá

carácter integrai y estará orientada a la prevención y a la curación. Los

centros de privación de libertad brindarán programas de prevencién,

tiatamiento y rehabilitación a los consum'rdores ocasionales, habituales

te efectÓ' Consumidoresy problemático§ en lugares apropia,dos para esr

habiamos de todo, consumidores de alccihol, consürnidores de sustahcias

psicotrópi'cas, etcéterá, etcéterá. "El Sj.stema Nacionát ¿e Sali-rct será el

r"espcnáable cle Ia atención médica y de 1as prestacioues fármacéuticas y

complernentarias derivadas de esta at-eñción. La calidad de los servicios

será equivalente a la que se presta al conjunto de la población y

consideráiá hs conclióiones específicas de los grupos poblacionales

privados rle la iibertad". En consecuencia, en el tratamiento sí se toma

e1 consicleración a los sentenciados, a los privados de la libertacl, no'solo

' no tanrbién en los delitospor cuálquier tipo de delito de carácter doloso, si:

de carácter culposo que tiene qr.re ver con materia de tránsito. En J.a
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seguncÍ.a parte, en. 1o que cieciailri. Fernanclo Torres, que se está a 1o

meior legislandorsobre otra. materia,'yci considero que no eS así, porque

1a piopuesta ,j.e'reforma que aprobó ia Comisión de Justicia y Estructura

del Esta.do, ti.ene que ver con el artículo trescientos ochenta, cuando

habla de los daños materiales. Y en el artículo seis, nosotros habíamos

propuesto un texto modificando precisamente el artículo trescientos

ochenta, y el Presidente de la República en su calidad de colegislador qué

es 1o que hace, en el mismo artículo trescientos ochenta que tiene que

ver al artículo seis de la reforma, 1o que hace eS un cambio, modifica, por

ejemplo, que no sea de treinta a ciento ochenta días la sanción, sino que

sea de treinta a crlarenta y cinco días y a más de ello está agravando las

penas, es decir, es sobre la. misma rnateria- que la Comisión trató, que la

Comisión aprobó y que este PLeno tarnbién se pronunció. En

corlsecuencia, pido se someta a votaÓión si es que hay el respaldo

necesario sobre el allanamiento de estas dos disposici<-lnes. Gracias,

señ<¡ra Presid,enta.--------- -"----"-----"-----------

LA SEñORA pRESIDENTA. Señora Secretaria, suspendemos la votación

del tercer punto del Orden del Día, pasamos, Pof favor, hasta el cuarto

punto del Orden dei Día.--

vII
,

LA SE'I,IORA SECRETARIA. "CüartÓ. I Informé de Coniisión

Especializada Permanente de SobéranÍa, Integracióh, Relaciones

Irrternacionales y seguri<lad Inti:grai, respeóto clel pedido de a.probación

del Convenio entl'e el Gobierno de ia República del Ecuador y el

Gobierno de ia República de Corea para servicios Aéreos entre y más allá
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de sus respectivos Territorios". Con su autorizaci.ón, señora Presidenta,

procedo a dar iectura al Informe: "Quito, DM, A7 de septiembre de 2015.

Oficio No. i14-CSIRISI-MAC-AN-2015. Señora Gabriela Rivadeneira,

Presidenta de La Asamblea Nacional. En su Despacho. Señora Presidenta:

En observa.ncia a 1o p::evisLo en el penúltimo inciso del articulo 108 de lrr

Ley Orgánica- de la Función Legislativa, en concordancia con el artículo

21, del Reglarnento de las Comisiones Especializadas Permanentes y

Oca.sionales, adjunto se servirá encontrar el Informe d,e la Comisión

Especiali zad.a. Permanente de Soberania, Integración, Relaciones

Internaciona.les y Seguridad Integral de la Asamblea Nacional,

correspondiente al pedido de aprobación del Convenio entre e1 Gobierno

de la República del Ecuador y el Gobierno de la República de Corea para

servicios Aér'eos entre y más allá de sus respectivos Territorios, enviado

por e1 señor Presi<lente Constitucional de 1a República. Atentamente,

María Augusta Calle, Presidenta encargada de la Comisión Especialíza<la

Perlrranente de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales 5'

Seggridad Integral. Informe de Comisión sobre el pedido'de aprobación

del Convenig entre eI Gobierno d.e la Republica dei Ecua.dor 5i el Gobierno

de la Repúbiica de Corea para se-rvicios Aéreos entre y más aliá cle sus

respec[ivos territórios. 1. Objeto. El presente Informe tiene por objeto

recomendar al Pieno de la Asaarblea Nacional la aprobación del Convenio

éntré el (iobierno de la República ,C.el Ecuador y el Gobierno Ce la

República de' Corea para servicios Aéreos entre 'y más allá de sus

respectivos Territorios. 2. Antecedentes. 2.1. LaCorte Constitucional con

fecha 01 de octubre de 2014, por pedido de la Presidencia de la República

emitió el dictamen previo y vinculante de constitucionalid.ad No. 0 t3-74-

DTI-CC, dentro del caso 0003-13-TI, mediante el cual declaró que las

disposiciones contenidas eh el convenio entre el Gobierno de 'la

:,
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República del Ecuador y el Gobierno de la República cle Corea para

servicios Aéreos entre y máS al.lá de sLls respectivos Territorios guardan

conformidad con 1a Constitución de la República del Ecuador. 2.2.

Mediante Oficio No. T.6624-SGJ- L4-821 de 13 de noviembre de 2OL4, el

señor Presidente Constitucional de la República remitió a la Asamblea

Nacional, para su estudio y aprobación, el Convenio entre el Gobierno de

la República del Ecuador y el Gobierno de la República de Corea para

servicios Aéreos entre y más allá de sus respectivos Territorios así como

el dic'carnen previo y vinctrlante de la Corte Constitrrcional. 2.3. El

Prosecretari.oGenera1de1aememorá.n.dÓI\{o.
'S,q,N-201.5-A722 de L3 de marzct de 2015, de conformidad con el inciso

tercero clel artículo 108 de la ,Ley.Orgqnica de la Función Legislativa,

remitió al señor Presidente de la Comisión Especializada Permanente de

Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral

e1 Corrrrenio entre el Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno

de 1á República de Corea para servicios Aéreos entre y más allá de sus

respectivos Territorios para su respectivo estudio y trámite. 3. Trámite y

socialización. 3.1. La Comisión Especializad.a Permanente de S«rberanía,

Iategración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral, en sesiones

de 25 y 130 de ttarzo, 8 de abril y 7 de septiembre de 2Ol5 trarnitó y

anaLizó el pedidb Ce aprobación del Convenro errtre el Gobierno de la

RepúÉlica del Ecuador y el Gobierno de Ia República cie Corea para

servicio.s Aéreos entie y más allá de su§ respectivos Territorio-s, 3.2.

Durañ.te 1a.' socialización intervinieron: Móhica IMarin, Subdire«:tora de

Apo5,s liegional; delegada del Direct-or'General del Servicio N'acional de

Aduana del Ecuador, quien seña1ó que el Director General de Aduana

medi¿rnte oficio Nro, SENAE-DGN-2O15-041O-OF de 07 de abril cle 2015

,"*itió sus observacic,nes y comentarios respecto rlel convenio.
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Puntualizo U3" en las observaciones. relativas al numeral 1 .{e1 ar-tícuio 5

Se.pone énfasis en I,os térmirros "exentos'l ), ''di§posicioneS de las leles Y

regulactones vrgentep de cada Parte Contratantg", p-crque ei articulo 301

¿e la Constitucién de la RepúbLica señ.ala que sólo por iniciativa de la

Función Ejecutiva y mediante ley sancionada por la Asarnblea Nacional

se podrá establecer, modificar, exonerar o extinguir irnpuestos. Agregó

qrre el artÍculo 125 del Có<Íigo Orgánico de la Producción, Comercio e

inversiones no establece exoneración de tributos, considerando el

principio constitucional determinado en el artículo 301. Explicó que en

los casos que prevé e1 Convenio, la liberación de tributos no procede en

virtud de Ia nclrmativa interna vigente, sino con fundamento en io

dispuesto en la normativa internacional del Conr¡enio de Chicago

(artÍculos 15 y 24), respecto a1 derecho de tránsito, ingreso o salida sin el

cobro 
'cle 

derechos. R.especto al numeral 2 del a,rti.culo 5 del Converlio,

expLicó que'en el i?eglamento al Título de la Facilitación Aduaneta para

el Ccrnercio, del Libro V dei Código Or§ánibo de la Pioducción, Óomercio

e Inversiones, se aplica normativa específica que se relaciona con'uri

régimen acluauero' denominado "Almacén Especial", regulado en los

artículos 181, 182, 183 y 185. La invitada rnencionÓ que el Director

General ,Cel Servicio Nacionai de Aduana, no está en contra de la

aprobación de este Convenio. Las observaciones propuestas tienen como

objetivo explicar la normativa vigente e informar de 1o que establece la

legislación actuaL y cuál debe ser su aplicación correcta, de conformidad

con' la regulación internacional prevista 
.en 

el Convenio de Chicago.

patricia Miño, Directora Ejecutiva de la Asociáción de Representaciones

de Líneás Aéreas en el Ecuador - Arlae señaló que .su representada no

tiene aportes técnicos'qüe hacer al Convénio, y" q.r" iu. Arlae reconoce la

potéstad que tiene el Eitado ecüatoriano come país soberano cle
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concretar toda clase de convenios, más aún en materia de transporte

aéreo, en funcién de la aplicación de ia política exterior que permite el

establecimiento de los servicios regulares directos para fomentar la-

conectividad y el desarrollo interno. Según mencionó, dicha institución

debe proveer a las autoridades los esturfiosd-e mercado que sirvan como

elemento a considerarse en la suscri.pción de convenj.os internaciorlaies.

L.a ejecución del servicio aéreo se concreta básicamente en la rn.edlda en

que se rlan l.as eondiciones para que se establezca Llna nueva ruta u

operación y tray que consicterar ciertos elementos como la ciemanda de

pasajeros; la Cisponibilidacl del personal aeronáutico y equipo de vuelo;

la existencia ,Ce necesidades específicas de operación; Y, la capacidad

económica y financiera de las líneas. aéreas o de qurienes pretendan

opiera-r en nuestro país. La Directora Ejecutiva de Arlae agregó que el

e§tablecimiento de nuevas ru.tas, tiene que ver con la dinámica del

nrercad.o; es decir, si existe la demanda necesaria de pasajeros y las

condiciones económicas financieras para que 1as aerolÍneas coreanas

operen en el pais. Ecuador tiene un problema de competitividad ya q.ue

Corea es un destino muy caro. Los servicios aeroportuarios ecuatorianos

son ios'niás caros c1e 1a región. Es'nécesario destinar un 5o/o por cada

§alón clé cornbustible al presupuesto de la Dirección de eviáción'Civil -

DAC, 1o que represénta el 357o o 4lo/ode los costos operativos de las lineas

aéreas. Indico que la situación geográ.fica de nue§tro paÍs es una ventaja

mr-iy grande pbto ."§ionalmente hay tres destinos más importantes que

son: Panamá, Lima y Bogotá, QUe son más económicos y ofrecen mejores

condiciones rfe rentabilidad y beneficios. Explicó que Ecuador es un paÍs

- ^1 -^--^^:-caro por vanas razorres, por eJemplo, el precio del combustible es el

mismo a nivel regional pero en nuestro país se au'.menta un 50á' Hay

servicios aeroportuarios regulados (por ord.enanza) a través de los
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distintps acuerdos de concesión que se ciieron para las ciudades de Quito

y Guayaquil en.los que s.e establece por ley los cargorde e.sto-rs-ervigios:

atqrrizaje, iluminación, parqueo y mangas. R.ecordó también.que existe

un impuesto de salida de divisas del 5%. Los costos son una gran barrera;

s1n embargo, tanrbién debe existir Ia demanda. Un vuelo debe hacer tanto

el trayecto de id.a como el de regreso con su capacidad total de pasajeros

para que sea rentable. Explicó que corno país se está trabajando en varias

aristas como los temas turísticos, la promoción y 1a creación de

condiciones de infraestructura para poder ser más competitivos' Raúl

Fiei:ro, Gerente de IAME 1r mie':.rb+o de árlae rnanifestó que con la

República de Corea, particularmente con Koreán Air, ya existe r¡i:-

ac"¿erdo con el qlte se está trabaja.ldg. Si bien no hay gran movjmiento

cle pasajeros, el Convenio incrementará las relaciones comerciales con la

Republica de Corea. TAME no está en capacidad operativa de tener un

v,uelo directb á la Repúrbiica «1e Corea ni tampoco está en las expectativas

de esLa aerolínea abrir ,rr.rr.. operacionés internacionales. El interés de

la aerolínea para este año y para el año 2016 es consolidar las

operaclones nacionales y brindar un buen servicio. José Maria Guijarro,

Subsecretario de África, Asia y Oceanía, delegado del Ministro de

Relaciones Exteriores y Moviiidad Humana indicó que es pertinente la

suscripción de'este Convenio porque tiene caracteristicas beneficiosas

para el Ecuador, ya que establece un canal para que las compañías

aereas pueüan insta.urar rutas directas entre nuestró' paÍs con I.a

nepuUtíca de Corba, con 1o' cual se'beneficiarán tarnbién el turismo, el

intercambi.o óomercial 
.y 

el' 
'fortalecihiiento bitáteral entie ambas

nacione's. El invitado expuso q'"re los acuerdo§ de servicios'áéreos están

má.s o menos eétancla-rizad.os a nivel internacional y que ei objetivo clel

Óonvenio es estáblecer y operár servicios aéreos regtrlares de carácter
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internacional en las rutas especificadas. Dichas rutas son: a) Rutas a ser
,,

operadas p<ir las lineas aéreas designadas por la República de Corea;

clesCe puntos en Corea, vía cualqrtier punto intermedio hasta cualqu.ier

p.rrrto más a-11á en ambas direcciones. b) Rutas a ser operadas por Las

lÍneas aéreas designa,Cas del Ecuador; desde puntos en e1 Ecuador, vía

cualquier punto intermedio hasta. cualquier punto en 1a República de

Corea designaCo como aeropuerto internacional y cualquier pr¡nf6 11"t

alLá Ce ambas direcciones. Estas líneas contra.tantes disfru.taúan de los

clerech,¡s establecidos en eI instrumento juridic.o internacional, mientras

operan ios servicios acordados en las rutas especificadas en el numeral

2 clel articulo 2, ert concordancia con los arLículos 261, gO4, gg4,416

numeral 12 y 419 numeral 6 de la Constitución de la Repúb1ica. E1

represen.tante de Cancillería aconsejó ratificar el presente Convenio y

destacó algr.rnos argumentos geopolíticos corno la relación estratégica que

tierie tra Republica del Ecuador con la Republica cle Corea y la baIánza

comercial deficitaria que mantenemos con e§te país'de aproxima.d.amente

800 miilones de dólares al año. Puntualizó que si se logra operar líneas

aéi.eas éntie los dos puntos se ieduciríá e§ta brecha, 1o cual tiene un

impacto importante ya qr-le se lograría una relación piiviiegiada con uno

de'los socios áá.s importantes de la Cuenca del Pacífico. Informó que

actua-lmente no hay iíneas directas que conecten ambos Continentes,

saivo las que logró recientemente la República de Chile con Australia, por

1o que si el Ecuador lograra una ruta directa se colocarÍa en situación de

ventajá en relación al resto de países de la región. Asimismo puso en

conocimiento de los asambleistas de la Comisión, QUe esa Cartera de

Estado está negociando acuerdos similares con países como la República

popuiar China, pues es importante tener identificado esos cuatro po1os,

consideraúdo que las relacíones económicas, sociales y culturales de la
¡i
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Cueirca ciel Pacífico suponen un desarroll.o geopolítico presente y futuro

de gran importancia para el país. Mario Paredes, Subsécretario de

Transporte Aeronáutico y Civil, delegado de la Ministra de Trahsporte 5r

Obras Públicas expuso que en transporte aéreo existes 9 libertades del

aire, cada una es más extensa que la otra, siendo la primera la menos

perrnisiva. Con la aprobación de este Convenio se establecerán derechos

negociados como la quinta iibertad en cualquiera de los puntos

interrnedios y¡o rnás allá. La qüinta libertad es relaLi'¿a al derecho de

,recoger 
1r clesemb arcar pa-sajeros, correo y carga con destino 'f, 

pI'ocedente

de terceros esiados. Expuso que esta activrdad facilitará mucho la

conectividad entre la.s d«:s naciones ya que la finalidad de este tipo de

acuerdos es trazat un marco nprmativo que aliente nuevas inversiones

en cada uno cte estos países. Manifestó que lo que se busca es desarrollar

nu.dos logísticós que permitan conectar iro solo al país sino a la región

c«rn otras regiones a tiavés del conocimiento de los dos mercados. Un

transporte directo es muy complicado porque se trata de un trayecto muy

largb, por eso se ha desarrollado una quinta libertad con puntos

intermedios, que podría ser Los Ángeles y Tahití. En relación al artÍóulo

17 ,Jel Convenio, informó que Estados Unidos de Norteamét'ica no es

parre de 1á Organización cle É.viación Civil - OACI y la República det

Ecuador sí. Nuestro país fue un.o'cte los mierirbros fundadores, pues

suscribió el Cétligo cle Chicago en 
'lg'4-3. 

En e§te instr,-lmento jurídico se

desarroiian continuamente documentos anexos que son cle aplicación

obligatoria para nuestros países; nuestra autoridad aeronáutica debe

actualizarse perma.nentemente en materia de seguridad para impeclir

cuaiquier tipo de acción q-ue perjudique las operaciones aéreas. Concluyó

que riruchos de estos instrumentos ya son acogidos en la normativa

interna paramejorar o impedir cualquier actividad ilícita en una aeronave
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y üejorar la seguridad de la avi.ación. Ei Comandante R.oberto Yet'ovi,

Director General de Aviación Civil expresó que la DAC solo tiene control

de ia aviación civil y'en ciertas áreas dan servicios de navegación aérea.

La politica aeronáutica está a cargo del Minísterio de Transporte y Obras

Fúblicas a través del Consejo de Aviación Civil. La DAC ha actuado como

Secretario, presentado informes, pero no ha manejado la política de

acuerd.os comerciales ni acuerdos bilaterales. La DAC simplemente

controla la aviación en 1o relacionado a la parte técnica de las aerolíneas

extranjeras y certifica.ndo nuestras aerolíneas bajo 1os parámetros de la

OACL Durante el debate a1 interior de la Comisión, el asambleísta

Eduardo Zambrano señaló que en las consideraciones que hace la Corte

Gonstitqcional pai:a ernitir su dictarnen menciona que este Convenio es

complernentario del Convenio de Ch.icago. En el artículo i8 prevé la

posibiliclaci de enmienda a través de notas reversalbs. Al firmar este tipo

di,: Convenios es importante considerar la opinión de los asambleístas y
::r^--^^ +,1que las instituciones iávolucradas cuenten con infórrnes técnicos,

económicos, costo y competitivida.d para analízar si es ccjn.veniente o no

1a susbripción. La asambleista Verónica Rodriguez manifestó que es

importante conocer iQué clase cfe convenio suscribió TAME? ¿:Es

necesário el presente Convenio para que ingresen aerolineas de 1a

República de Corea o no? ¿Ecuador es un destino turístico para ese país?

iQué le faltaría a este Convenio para que entre en plena vigencia?

También se debe hacer un análisis sobre los aeropuertos d.e América

Lati¡a descÍe donde se reálizah vuelos'directos a Corea y si la ubica.ción

geografica de la ciudad de Manta es la ideal para hacer vuell¡s directos

internacionales. Ante estas inquietÚdes, Raul Fierr:ó, Gerente de TAME

señaló qu'e estb empresa púbiica suscribió r.rn convenio con Korean Air.

Se trata cle un instrumento -interiine- que firrnan las distintas aerolíneas
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pa.rala vehta compartida de bol.etos para pasajeros que.coneitan con las

ciudad.es de'Ne',1,'York o Sao'Paulo. El CcinVenio es más complejo que u.n

acuerdo interline ya que tiene libertades 'a.clicionales 
Que consisten en

tomar y dejar pasajeros en distintos países. La República de Corea, no es

un mercad.o atractivo para TAME ya que no hay una colonia de

emigrantes que podamos servir a través de la aerolínea. Explicó qtte

respecto al turisrno, rro existe ningún análisis de mercado de turistas

coreanos a Ecuador. En 1o relacionado aI puerto de Manta, explicó que

se está analízand,o la posibilidad de abrir una nueva ruta con destino a

Asia -sobrevolando Galápagos saliendo por Tailandia- Islas asiáticas, de

manerÉ¡ directa. Agregó que se ttizo un trabajo con la Organización de

Aviación Civil internacional - OACI par? crear cartas de navegación y

evitar las lutas del Norte y Sr-rr. Explicó que el proyecto no se desarrolló

p'ér.1r" faltó üna inversión ecuátorianá en temas de radio ayudas y en

crear ia ru.ta aérea. Anotó que oportunamente se ttízo un 
"*t 

rdió que no

prosperó por falta clé inversión en equipos de rescate y navegación'

Ecua,Jor séría un pionero en esa. ruta, pero era un riesgo innecesario

liegar a la ciudacl de Manta. Explicó que cle las Islas Galápagos se pccÍría

salir a Lrn aeropuerto interna.cional. en Bogotá o Lima' Pof otra parte, e1

asambleÍsta Fernando'Bustamante manifestó que no se jurstifica una

línea para Ecuador-Corea, ya que eS un trayecto que necesita varias

escalas y no hay ruta directa para viajar al Asia. Sería importante analizar

si los pasajes tuvieran la posibiliciad de hacer un trayecto más razonable,

aumentaría la demanda. El asambleísta Antonio Posso resaltó que e1

Convenio tiene como obietivo establecer una línea aérea de conexió"

dir€cta. entre'Clorea del Sur y Ecuador y de iograrse esto, sería positivo

pará ntrestro país. considerando que en la actuaiidad. para viajar a Beijing
,i'o al Lejano Oriente se'cleben rtealízar üarias escálas. Rbcordó a los
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piesentes que para ir a Corea se requiere dos días y con este Convenio se

acortaria ese período a 11 horas )' se reducirian los costos porque se

ahorraria el valor de la estad,ía en cada una d,e las escalas. Ecuad.or debe

hacer un gran esfuerzo con nuestras empresas aeronáuticas para

adqqirir aviones de alta capacidacl y responder a este requerimiento' En

este punto el cieLegado d.e la- Ministra de Transporte y Obras Públicas

explicó que un vueLo directo entre Quito o Manta-Seúl es complicado y

ha.bría qu e analizar la capacidaC de carga de ca.da una Ce ias aeronaves-
capacidad de combustible, capacidad de pasajeros y restricciones de

operación para realízar un vuelo directo. La asambleísta María Augusta

Ca1le señaló que será beneficiosa la posibilidad de tener una línea aérea

directa con la República de Corga ya que.este país sí tiene esa capacidad

al contar con una mejor situación económica que el Ecuador, pero es

necesario conocer qué aerolÍneas tendrían la posibilidad de operar esta

ruta. Argum'entó además que en el artículo 17 de este Convenio se hace

referencia a una seiie de instrumentos internacionaies de los cuales

Ecuador no es suscriptor, 1o cual debe ser analizad,o con detenimiento

antes de ia aprobación. A1 respecto el delegado cle la Ministra de

Transporte y Obras Públicas también explicó que aCtttalmente hay tres

aerolÍneas ecuatoriánas TAME, Lan Ecuador y Aerogal {ué podrían cubrir

el trayecto. Se han desarrollado cócligos cornparticlos,'pbr ejemplo Qu.ito

- Los Ángeles a través de TAME'y lbs Ángeles - Seril con una empresa

coíeana..Señaló que los convenios que Ecuador no ha suscrito aún tienen

fuerza imperativa erga omnes, porque son de uso y costumbre

establecidas en la coingnidad Internacional, incluso si no se los ha

firmado o ratificádo. Estos convenios marco no son 1o mismo que un

acuerdo especíiico, sino que generan el marco lega1 que p".*it"

eventuahnente a Ios operadores establecer líneas. Indicó que LAN
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Ecüador'es ,una empresa transnacional que sÍ podría cut¡rir esa ruta.

Respecto de'TAIviE, agregó que salvÓ que se dé un salto de inversión

gi.gantesco,' serÍá dificil pensar en esa posibilidad. AvianÓ4. Ecuador

también está en esas condiciones J*'existen los r:ód.igos compartidos;

basta con que algr,tna aeroiínea coreana'haga ese pacto con TAME o con

otra línea nacional para operar conjuntamente. La asambleísta Calle

planteó varias inquietudes que sugirió sean analizadas con deterrimiento,

a saber: ¿Cuáles son las perspectivas de que haya una masa de tráfico

entre los dos países que justifique tener un vuelo o vuelos sea de carga o

pasajeros? ¿Por qué son estratégicas las relaciones con Corea del Sur?

¿Cómo está el Ecuador en los acuerdos de la APEC y el Acuerdo

Transpacífico?) Es necesario anaiizar ouái es la posición del Ecuador

Itente a Ja reu.nificación Coreana y el tema de los dos regírnenes y cuál es

la posición del Ecuaclor frenre a Corea del Nort'e. Todas estas inquiet'udes

fuer-ori soiventadas por el representante del Ministerio de Relaciones

Exteriores y Movilidad Hurnana, José María Guijarro quien indicó que

éstos'son a.c:uerdos qlle Se firman de cara al futuro. En el teina de la

regnificación core"rrr., É"rador ha tnantenido una posicióir clara siempre

en el sentido de que mira con buenos ojos la reunificación de 1a Península

de Corea, de acuerdo a 1a voluntad y autodeterminación de ambos

pueblos. En este tema el Gobierno del Ecuador siempre ha sido muy

respetuos o, Yd que no se trata de una península de paz sino una zona de

guerra. Infonmó que el. país no tiene relaciones diplomáticas con Corea

del Norte, á pesar rlel interés que su Gobierno ha demostrado, pero las

autoiiclades políticas no han tomadó una decisión al i'especto. Concluyó

que ia RepuiJlica Democrática de Óoi'ea, pese a que'no tener relaciones

diplomáticas con e1 Ecuador ha agradeciclo ia.s posturas que el país ha

rnantenid,o en 1os fbros multila+.era1es, como la Organizactórr de Naciones
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Unidas. 4. Competencia de la Comisión .4.1. Constitución de la República

del Ecua<lor. El lumeral 8 del artículo 120, establece entre los d.eberes y

atribuciones de la A.sámblea Nacional: "(.,r) 8. Aprobar o improbar los

trataclos inteinacionales en los casos que corresponda". El artículo 419

señala: "Casos que requier,en aprobación de la Asamblea' Nacional. La

ratificación o denrlncia de los trataclos internacionales requerirá la

aprobación previa de la Asamblea en los casos que: (...) 6. Comprometan

a1 país en ac\tercios de integ;ración y comercio". 4.2. Ley Orgánica de la

Función irgislativa. El artículo 6 numeral 4 determina: "Son órganos de

1a Asamblea Nacional: (..,) 4. Las Comisiones Especializadas". El artículo

21. establece: "Temática de las Comisiones Especíalízadas Permanentes.

Son Comisiones Especializadas Permanentes las siguientes: (...) 5. De

Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral".

El artículo 108 numeral 6, dispone: "La ratificación o clenuncia de los

Tratados y otras normas internacionales requerirá la aprobación previa

U'¿ t. Asamblea Nacional en lo.s casos que: 6. Cornprometan al país en

Acüerdós de Integración y Conierbio": 5. Dictameii previo y vinculante de

la Corte C¡¡nstitucional. El artículct 438 de la Ccnstitución de la P.epública
..,

del Ecuaáor señaia:'"Dicta'rnen previo y vinculante d'e constitucionalidad.

La Cb::te: Constitucional einitirá dictamen previo y vinculante de

cbnstitucionalidaci, en los si'guientes casos, además de los que detérmina

le ley: 1. Tratadcs internacionales, previamente a su ratificación por la

Asarnblea Nacional". Efectivamente, la Corte Constitucional, con fecha 1

de octubre de 2014, emitió el dictamen previo y vinculante de

constitucionalidad N' 013-l4-DTI-CC, dentro del caso 0O3-13-TI, en el

cual concluye que ias disposiciones contenidas en el Convenio entre el

Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno de la República de

Corea para seivicios Aéreos entre y más allá de sus respectivos
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Territorios. 6.. Anáiisis y razonainiento de la Comisión. El "Convenio entre

el Got¡iernc¡ de la. República del Ecuador y el Gobierno de la República de

Co,-rea para servicios aéreos entre y más allá de sus respectivos

territorios", está compuesto por 2l artículos relativos a definiciones;

concesión de derechos; design.ación de líneas aéreas; revocación y

suspensión de derechos; derechos aduaneros y otros cobros similares

con surjeción a la legislación de cada parte; cobros al usuario;

aplicabilictad de las leyes y regulaciones; establecimiento de oficinas de

representacj.ón de la iinea- a.érea; reconocimiento de certificados y

licencias; regulaciones de capacidaci; tarifas; transferencia de ingresos;

pi-ovisión cle estadísticas; consultas; solución de controversias; seguridad

operacional; seguridacl de la aviación; enmiendas; terminación; registro

del convenio; y entrada en vigencia. Se trata de un instrumento

inLernacionai completo que guarda armonía cón varios postulados
.:

constitucionales: El articulo 394 señala: "81 Estado garantizará la

libertad de transporte terrestre, aéreo, marítimo y fluvial dentro dei

territorio nacional, sin privilegios de ninguna' naturaleza. La promoción

del transporte público masivo y la adopción de una política de tarifas

dif'erenciadas de transporte serán prioritarias. EI Estado regulará el

transporte terrestre, aéreb y acuático y las actividades aeroportuarias y

portuarias. "Artícülo 261. El Estado central tendrá competencias

exclursivas .sobre: tO. Bi espectro radioeléctrico y.el régimen genera.i de

borounica,ciOnes y télecomünicaciones; puertos y aeropuertos". Artículo

3ü4. La política cbrnerciel tendrá los'siguientes objetivos: 2. Reguiar,

pl,omover y ejecutár las acciones corresponclientes para impuisar la

inserci.ón estra.tégiia dei paÍs en la economía mündial. Artículo 339. El

Estacio prornoverá ia.s inversiones nacionales y extranjeras, y establecerá

regulaciones específicas de acuerdo a sus tipos, otorgando prioridad a ia
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inversión nacionai. Las inversiones se orientarán' con criterios de

diyersiÍicación productiva, inno'¿ar:ión tecnológica, y gerieración de

equilibrios re§ionales y sectoriales. La inversión extranjera clirecta será

cgmplernentaria a la nacionai; estará sujeta a un- e'stricto respeto del

marco -iuríriico y de las regulaciones nacicnales, a la aplicación de los

d,erechos y se orientará segú.n las necesidades y prioridades definidas en

el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los diversos planes de

desarrollo de los gobiernos autónomos descentralízados. La inversión

pútrlica se dirigirá a cumplir los objetivos del régimen de desarrollo que

la Constitución consagra, y se enmarcará en los pla.nes de desarrollo

nacíonal y locales, y efl los correspondientes planes de inversión. E1

artículo 416 añade: "Las relaciones del Ecuador con la comunidad

internacional responderán a los intereses del pueblo ecuatoriano, al que

le rendirán cuenta sus responsables y ejecutores, y en consecuencia: ."6'

propugna el principio rCe ciriclad.anía universal,'la libre movj.lida.d de todos

los'habitantes del planeta y el progresivo fin d.e la condición de extranjero

como eiemento tránsformador cÍe las relacioñes'desiguáles entre los

paísés, especiaimente Nc¡rte-Sur...". "... 10.' Promueve Ia conformación de

un orderi giobal, multipolar cbn 1a'participación activa de bloques

económicos y pófticos, regionales, y el fortalecimiento de'las relaciones

horizontales para la construcción de un mundo justo, democrático,

solidario, diverso e intercultural...". Por otra parte, el artículo 3 del Código

Aeronáutico establece: i'La República del Ecua-dor tiene y ejerce soberanía
r -: - :1--^^ ^--^ ^..Lp.tena y excluslva sobre el espacio áéreo que cubre su territorio y aguas

jurisdiccionales". Es una obligación del Estado ecuatoriano dictai a

través de los ófganos competentes, poiíticas públicas dirigidas a

garantizar la seguridad de toda la ciudadanía e incorporaí en su

legislación'este tipo de instrumentol con e.i fin de fortalecei el rnarco
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jurídico para la cooperación internacional que favorece adernás la

integración y el comercio entre naciones. Este instrumento sin duda

alguna contribuiiá a estrechar, entre otros, lazos y vínculos comerciales,

turísticos y cultürales con la República de Corea. El Convenio deter*irr*

que las aeronaves que son operadas en servicios internacionales por 1as

líneas aérea.s rlesign.adas de las contrapartes, así como su equipo regular,

partes y piezas de repuesto, surninistro de coi-nbustibie y lubricantes y

suministros de aeronaves (inclu¡rendo alimentos bebidas y tabaco) a

bordo de ciichas aeronaves estarán exentos de todos los derechos

ad.uaneros, tarifas de inspección y otros cobros similares a su llegada al

ferritorio ,Ce la otra parte contratante; 1o cual coadyuvará al desarrollo de

estas. actividades comerciaies. El artículo 17 del Convenio establece que

las Partes contratantes reafirman que su obligación con la otra parte para

proteger la seguridad de la aviación civil en contra de actos de

interferencia ilícita forma parte integral del Convenio; es decir existe

concord.ancia con las siguientes normas constitucionales: "ArtÍculo 3.

Son deberes prirnordiales de1 Estado: ...2. Garantizar y defender la

soberania nacional. (...)8. Garantízar a sus habitantes el derecho a una
.:

cultura d.e 'paz, a'la 'seguriCad integral y a vivir en uira sociedacl

clemocrátióa y libre de corrup"iórr''. 
'"Artículo' 26L El Estaclo central

tenclrá cornpetenciás exclúsivas sobre: 1. La deÍ'ensa nacional, protección

interna y ord.en priblicb...". Asimismo existe concordancia con otros

instrumentos internacionales en esta materia como e1 Convenio para la

Represión de Actos Ilícitos Relacionados con Ia Aviaóión Civil

internacional cuya aprobación fue sugerida por esta Comisión al Pleno

de la Asamblea' Nacional. 7. Conclusiones. La Comisión Especializada

Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionaies y

Seguridad Integral, en virtud de 1o expuesto y en consideración a: Que ei
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Ecuador fatificó la Convención de Aviación Civil Internaóionatr suscrita

en Chicago el i ¿" ¿l"lembre de t9'44 que tiene como finalidad que "la

a¡.,iaciiin civiL internacional puecla desarrollarse de manera segura y

ordelacla y de o.ue los servicios'internaiionales de transporte aéreo

pueda.n establecerse sobre una base de igualdad de oportunidades y

realizarse de modo sano y económico". Que 1a ratificación del Convenio

entre el Gobierno de la República del Ecua-dor y el Gobierno de la

República de Corea para servicios Aéreos entre y más allá de sus

respectivos Territorios", contribuirá a fortalecer la industria aeronáutica

ecuatoriana y a estrechar vínculos de amistad y cooperación entre ambos

países. Que este Convenio abre la posibilidad de atraer el turismo y

ampliar oportunidacles comerciales y,¿1e negocios con la República de

Corea. Que e1 Convenio aporta a-l proceso de itrtegr:ación aeronáutica,

tendiente a ávaniar hacia una polÍtica rié cielo's abiertos entre ambas

partes. Que es necesario buscar mecanismos de cooperación en'tre

E§tados para el contiol internacional del tráfico aéreo. Que es un objetivo

primordiai'del Estado ecuatoriano promover lás inversiones nacionales y

extranjeras, más aún'si estas implican condiciones favorabies para el

país. Que el impulso del desarrollo de actividades económicas, el impulso

de proyectos de inversión y la innovación tecnológica son condiciones

necesarias para la consecución del Buen Vivir. Que el presente convenio

Constituiría un antecedente importante en las negociaciones para un.

futuro acuerCo c1e comercio entre la Repúbilica de bcuarlor y la Repriblica

de Corea., a propósito rle'la declaración efectuada p'or los 'Ministros de

Comercio Exterior Ce arnbos'países eI25 de a§osto de 2O15. Suscriben el

presente informe: a,sambieista MarÍa Augu§tá Calle, asambleÍsta'V-ictoria

Paredeü, asambleísta Leonardo Ortiz, asambleísta Raúl Auquilla,

asambleista Milton Gualán, asambleístá Linda Machucá, asambleísta
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Verónica Rodríguez, asambleísta Diego Salgado, asambleísta Eduarclo

Zambrano. Por las consideraciones expuestas, la Comisión Especializada

Perm.anente de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales ¡r

Segurida.cl trntegral,, Recomi.qndS al Pleno . de la Asanrblea Nacional:

Aprobar el Convenio entre el Gobierno de la República del Eciraclor y el

Gobierno cle la República de Corea para serr,'icios Aéreos entre y más allá

de sus r:espectivos Territorios. La Asambleísta ponente es la asambleísta

l\{aria Auggsta Calle". Hasta ahí el texto, señora Presidenta.---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene Ia palabra,

Asambleísta ponente, asambleísta María Augusta Cal1e.----

LA ASAMBLEÍSTA CALLE ANDRADE MARÍA AUGUSTA. GTACiAS,

compañera Presidenta. Compañeras, compañeros colegas: Permítame,

presiilénta, iniciar mi irrtervención rechazando el hecho de violencia

suscitado ayer en las calleS de'Quito cont-ra una Asarnbleísta cle la
..'.

Asamblea Ñacional, contra la 'asambleísta Lourdes Tibán. Creo que'1a'

violencia física es ya la máxima expresión de la descomposición política

que puecie vivirl un país. Pero también recbtazo las inmediatas

declaraciones de la misma AsarnbleÍsta acusándole al Presidente de la

Repúrbiica, pof sue¡te la'gente se da cue.nta de 1o absurdo de esas

declar,aciones, acusándole al Presidente de la República, pero ayer mismo

en la ciud.a,C de Ambato el FUT, el MIT y el Frente Popular , organizaciones

a las que se pertenéce la misma Asambleísta agredida, le agredian a la

compañera. Betty Carrillo, y le obligaban, le obligan, hay nna declaración

pública, a qr.le deje de tener su. programa de radio, y siguen alimentando

la calümnia de que ella fue beneficiaria de un crédito de la Corporación

Financiera Nacioirai, crédito que fue solicitaclo por una persona equis,
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creo,que se lLama María del Rocío García Oquendo, y cuya garante fue la

excuñada de la asambleísta Carrillo, crédito que a más fue soiicitado

antes de qu.e Rafael Correa sea Presidente, y le siguen acu§ando, 3r ahora

se cumplen sesenta. y dos días de que Andrés Tarquino Páez puso en su

twitter una insidia contra mi persona y dijo que iba a demostrar' a contar

por qué a nrí no me dieron el beneplácito para ir de Embajadora a

Venezuela. Sesenta y dcs clías en que le ba ernplazado a Arrdrés Tarquino

a que der,nuestre por qué no fui a VenezUei&, Y& me estoy cansanclo, creo

que la próxirna semana en sus curules encontrarán ei beneplácito, una

copia certificada del beneplácito, porq'¡ie Andrés Tarquino miente

permanentemente, segul:amente estuv«r buscando dónde están las Islas

lV1azctr, seÉ{uramente. Entro a 1ni intervención, contra eso también mi

reehazo, mi rechaza a la calurnnia permanente, mi rechazo a! ataque

permanente. Me hubiera gustado debatir ahora esto aquí en el Pienari.o,

por eso me abstuve, me hubiera gustado debatir, pero una resolución

planteada normalmente, rechazando la violencia, Llna resoiución general,

porque no podemos permitir que lleguemos a'este nivel de envilecimiento

de la Asamblea Nacional. Vamos, la Comisión de Soberanía, Integración,

Relaciones Internacionales pone a consideración del Pleno un nllevo

Con¡¡enj.«:, y esia vez es sobre servicios aéreos cón la República de Corea,

bero an.tes cle hacerlo cieo que és importante entender la d.imensión y el

alcance de este tipo de acuerdos interaacionales. Compañeros, el tránsito

aéreo de ün país está regulado por el Derecho Interuacional, a través de

lc que la cloctrina denomina las nueve libertades dei aire, las cinco

prim.eras litjertacles dei aire fueron establecidas en el Convenici de

C¡i.cago en mil riovecientos cuarenta y cuatro y se refieren a los derechos

recorrocidos entre los Estados para Iarealízación de sobrevuelos y escalas

en SuS respectivos territorios. Por este Convenio, por ejemplo, se permite
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a,las aeronaves de .un Estado sobrevolar libremente el terri.torio'de otrcr

Estado,-sin aterrizar; es una primera libertad. La segunda es realiz¿ti una

eseala.con fi.nes técnicos; la tercera, errrbarcar o clesembarcar pasajeros

que salgan:o tleguen- al Estacio ai que pertenece la 'línea aétea; son

terceras )r cuartas liberta<les. Esto regula io que se podría considerar

comrJ un tránsito normal de pasajeros que vu.elen entre dif'erentes países,

pero el espacio aéreo internacional es muy amplio y casi nunca se cuenta

con la. posibilidad de realizar vuelos directos entre Estados, a nlenos que

sean lirnítrofes. Por ello, la quinta y más importante libertad, en 1o que

ahora nos concierne sobre líneas aéreas es el derecho a tomar y el

¿erecho a desembarcar pasajeros, correo y carga con destino procedente

d.e terceros países, es decir no sg limig y el tránsito normal entre países,

' ce la necesiclad de facilitar e.n la movilidad desde o hacia,sino que recorroce Ia l)ecesloafl uc IaLjtIILar §rl ril. lrrtJvutLr.cLL¡ Lr\/Duv

terceros paisCs o terceios destinos, elf, lo que nosorror§ cor.lo lusuarios

conocernos coriro cónexiones'o pasajeros en trán.sito. A vecés damos por

sentado que esto es algo normal, que se nos perr

en el espacio internácional de cualquier aeropuerto mientras nos

encontra.mos en tránsito, sin embargo esta posibilidad de transi.tar

libremente ilescansa sobre ei reconocímiento de la soberanía de' los

Estados sobre su espacio aéreo, en función de esta soberanía se han

firmadó varios convenios que facil.itan el libre tránsito de sus pasajeros,

convenios sin los cuales simplemente sería imposible realízar conexiones

y viajar a terceros paÍses donde no existan rutas directas. El presente

Convenio cbn Corea busca viabilizar la aplicación de esta quinta libertad,

permlt-lencto que nuestras líneas aéreas puedan desplazarse desde

puntos en el Ecuador hasta cualquier puntó <lesignaCo como aeropuerto

internacional en Corea e incluso desde ahí a cttalquier otrd punto rúá's

alla clentro déI terriioriij d.e un tercer Esdado. Lo mismo se aplica para las
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aerolÍneas coreanas que puedan utiltzar nuestro país. De hecho, según

se indicó en nu.estra Comisión y como se 1o ha dicho en el informe, TAME

ya. suscribió un Convenio entre aerolíneas con Korean Air:, se llama la

aerolínea, para la venta compartid3 de boletos o para qr-re los pasajeros

que viajen clescJe o hacia Corea, New York, Sao Paulo o viceversa, puedan

viajar en estos destinos. De esta fornra TAME puede trasla.clar dichos

pasa-ieros a estos destinos una vez que hayan llegado desde Corea a

nuestro territorio, descle Corea al Ecuador y de aquí pueden ir a

diferentes ptrntos de los Estados unidos, f'undamentalmente. Este

Cor.ivenio permitirá a"mpliar esta posibilidad a toclas las aeroiíneas

nacionales que cleseen hacerlo y no solamente a TAME, muchos poclrán

arggmerrtar que de todas for,rnas la ruta entre Corea y Ecuador tiene

muchas escalas y no representa un mercado atractivo, el Ecua.dor no

represe¡ta un mercado atractivo debido a la baja cantidad de personas

que viajen desde o hacia el país, pero no estamos firmando este Convenio

para este ntomento, sino en la perspectiva que en el largo plazo se

cuenten con facilidades juríclica.s al rnomento cle abrir nuevas rutas.

Recapitulandc, 1os puntos más irnportautes que destaca cste ConVenio

sonj voiar sin aieriizar por 'territorio de otrá paite; realizar' para"da.s

técnicás con fines no comerciales; embarcár o de§ernbarcar pasajeros;

carga y correo en cualtrlier puntc de ias rutas especificadas.; Y, con

destinos a térceros paíse,s. Pero yo quisiera decirles que no hay que

olviclar la pgsición priviiegiacia que tenemos con Manta, con el aeropuertc

ná's saliente de la Costa de1 Pacíficode Manta, que es el punto más saliente cle

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.----

ASAMBLEÍSTA CALLE ANDRADE MARÍA. ... y las Islas Galápagos. Yo
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quisiera decirie, compañera qlle, de todas formas este Qonvenio, el firmar

este . instrumento, permitirá ir mejoranclo también .ios intercambios

culturales y las relacjones de amistad con un. país cofrlo Corea que en

base de la disciplina y el esfuerzo de su población, ha logrado sorprender

al mundo con sus avances tecnológicos y su alta calidad de vida lograda.

Por estas consideraciones, compañera Presidenta, compañeros,

compañeras, colegas, me permito sugerir a1 Pleno de la Asambl'ea

Nacional, j.a aprobación del Convenio entre el Gobierno de la República

del Ecr-rador y el Gobierno de ia República de Corea r,ara Servicios Aéreos

errtreymása.11ádeSuSreSpectivosTerritorios.Mu.chasgracias

LA SEñORA pRESIDENTA. Graeias, Tiene la palabra, asambl.eísta Moisés

Tacle.----

EL ASA}/IBLEÍSTA TACI,E GALÁRRAGA MOISÉS. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Sin duda alguna, Íirmar un Convenio que permita el

transporte aéreo de carga, pasajeros entre dos países, incluyendo la

quinta libertacl, es importante, sobre todo cuando se tratade hacerlo con

un país como la República de Corea, rnás conocido internacionalmente

como Corea del Sur. Y, en ese sentido, quiero anticiparles que obviamente

vam¿S a estar de acuerdo en dar nuestro voto afirmativo para que este
.¡ 

"Conveárc se firme con Corea' del Sur. Al-rora bien, hay numerosos
j

estudios que señalan que etr transporte áéreo eritre los paÍses son un

element«: muy importante para permitir: el desarrollo económicc y social

entre las naciones; por elIo es cjue siempre será bienvenida iá idea de que

§e puedan firmar estos converrios. que además están regulados por

convenios macro o marco a nivel internacional, y que permite que estas

cósas'se'pueda'hacer entre numerosos países. El hacerlo con un paÍs
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como Co.readel Sur tiene su importancia'adicional, no sotralnente por las

ventajas Que podrían eventuaimente tener Ios pasajeros'y 1as' personas

que puetlan 'enviar carga.clirectaménte a CÓrea, sinci qLle" estamos

ha-biando de un país que, gracias a1 esfuerzo de Su gente, gracias al

sacrlficicl, al trabajo denoclado de algunas generaciones qr-¡.e pudieron

sufrir enormes problemas con las guerras y otros problemas políticos que

asolaron este país algunas décadas, Lra logrado convertirse en estos

últimos sesenta años, de un país muy pobre a nivel mrlndial, tan pobre

que incluso tenía un producto per cápita muy inferior a la mayorÍa de 1os

países latinoamericanos. Digo, ha logrado convertirse con el paso de los

años, con el trabajo de su gente en una potencia económica mundial, en

un país con u.n gran desarrollo económico, con u11 gran desarrollo

tecnológico que hoy representa ''fna economÍa con la que todos quisieran

hacer'negocios. El Convenio qUe se esta.ría.-firmando nc va. a pr:'>Cucir

réditos inmediatos, irorque corrro J¿a sé ha señalarLo, actúa.lrnénte resulta

rn'uy one.roso el tener vuelos directos a Corea detr Sur porque simplemente

nó tenemos, ni Ja iapabidad técnica para hacerlo, pero además porque

no es átractivo económicamente hacerlo. Muy poco comercio existe con

Corea del Sur, con quien dicho sea de paso tenerrros un déficit en la

balánza ccimercial de' alrededor de ochocientos millortes de dólares y

tambiéir el intercarnbio turístico resulta ser escaso; de tal manera que rro

vamos a'ver réditos económicos en. el corto plazo, pero evidentérnenté

queda-n sentadas las bases paraque'en el largo plazo pudiera explotarse

adecuadamente un intercarnbio directo aéreo entre Corea del Sur y el

Ecuador. En el análisis cle este Convenio en el seno de Ia Comisiórr ha

habido alguiras intervencirjnes clue qüiero resaltar, porque es conveniente

que ten.gámbs bastante conocimiento de al§unos temas Que nos pueden

africtar, tanto en el 'transporte aéreo comb en otfas activ:dades
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económicas en el Ecuador. Muchos, y entre los cuales me incluyo,

sosterrernos que el Ecuador por diversas razor,.es, que sería largo eu este

momento a¡alizarlas, se ha convertido poco a poco en un país de elevados

costos y precios, un país en donde prácticamente pocas Son las

actividades que pueden ser competitivas a. nivel internacional. Y, el

negocio clei transporte aéreo no ha escapad-o a esa realidad; el Ecuador,

si bien es cierto tiene una ubicación geográfica estratégica que le

permitiría. eventualmente ser un hopt irrrportante en la cuenca del

Pacífico, en América Latina, sin embargo, no J.o es, Y dificilmente 1o va a

Ser en el corto plazo. Por eso eS que tenernos países en donde sí se han

<lesarroliado estos host comerciales de aviación, como eJ. caso de Panamá

y, tambiérr las ciudactes de Bogotá.y de Lima. Y, por qué ccurre esto en

otras partes y no en el Ecuador, a pesar de que tenemos quizás una

übicación geográfica hasta mejor que la de Panamá, porque simplemente

en el Ecuador los costos del negocio del transporte aéreo son

extrernadam'ente élevados, y esa es una realiclad que hay que reconocerla

y hay que analízarla seriamente si es que queremos que en algún

rnornento, algunos o uno de los aeropuertos ihterna.cionales del Ecuador,

sea é1 tie Quito, sea el que sé va a Óonstniir'en Guayaquil próximamente,

o' iniluso 1o que se ha señalad,c'el aeropuerto int-ernaciona-l de Manta,

pudiera'cornpetir Óon éxito en el tema d-e carga y cie transporte de

pasajefos coñ los rivales que tenemos en América Latina. En el negocio

cle la aviaciórr todos conocémos que el cotnbustible representa el principa-l

cost^r operativo de las aerolÍneas; en estudios realizados con la. aviaciÓn

tradicional se ha encontrado que ese costo representa aproximadamente

entre el treiirta y el'treinta y cinco por ciento del costo total de operar un

avión. Bueno, ocurre que en el Ecuador al precio internacional del

combustible de aviación que se vende a las aerolíneas extranjeras, cosa
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que es corre-cto,.porque.. así ocurre en otras parteg también, se tiene que

afia.dirle r¿n cinco por ciento de impuesto que van a alimentar los ingresos

de 14 Dirección de Aviación Civll; esto, sumado a una serie de sobretasas

aefoporttrarias, que dicho sea fle paso ni siquiera son iguales en los

aeropuertos de Quito y Guayaquil, han hecho de que este negocio sea

muy caro en el EcuaclotY, por 1o tanto, este es un tema que Se deberá

reducir'o se deberá tomar medid.as muy serias a efectos de que, repito, el

transporte aéreo se convierta eventualmente en una actividad económica

importa.nte que perrnita ei desarrollo económico y social del Ecuador. La

ubicación geográfica y estratégica la tenemos; los recu.rsos turísticos los

tenemos; telemos eventualmente la posibilidad de enviar produ.ctos que

sc¡n de interés a estos países desarroll4dos como Corea del Sur, pero

evidentemente falta de que este negocio se vuelva competitivo, se vuelva

a.tractiúo a los operadores internacionaiei, a éfectos de que vengan al

Ecuador y puedan establecerse en riuestros aeropuertos. Algunos dirán,

"btrenó es la dolarízación'la que nos tiene también en este problema". Les

. -- - ^-^^-:^ A-qulero I'ecoroar que Pairamá es una eóonomía dolaúzada, y sin embargÓ

ha logrado; ha logrado tener el principal host de transporte aéreo en

América. Latína, es sin duda alguna e1 host de las Américas. Muchos no

entiend.en por qué, por ejemplo, para viajar de Quito a Buenos Aires

resulta á r,eces más éconómico tomar un vuelo de una compañía

panameña, ir a Panamá y luego de Panarná tomar una conexión para

volar,por e.jemplo, a Buenos Aires que está al Sur del continente, muchos

no entien,lenresa figura. Bueno, eso tiene una explicación, porque el hcst

1'o que perinite es,'precisamente eti un. solo sitio ten'ér conexicnes 'con

muchos páíses, Con'muchos lugares,'a efectos de cbncentrar'...------------

SEÑO RA PRE*qI DENTA, Tiene un rninuto, Asambleísta. --- - --- - -- - - - - ---LÁ
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EL ASA.MSLoÍSTa TACLE Cel,ÁnMGA MOISES. ... ca.rga y pasajeros y

hacer viable.,ur.a operaci.én .aérea, hacerla fentable. ESo eS. l,o que

aspiraríamgs fqs ecuatoriangs . que eventualmente. oggrra en el

Ecuador, pero para ello necesitamos mejorar conside::ablemente l.a

cornpetitividad clel negocio del transpot'te aéreo, necesita.mos revisar

seriamente los costos y los precios, qr..Le repito, son extremadamente

elevados en el caso del Ecuador. Nuevamente, quiero afirmar nuestro

compromiso de votar a favor de este Convenio, que repito, en el

largo plazo puede producir réditos importantes en nuestro desarrollo.

Gracias, Presidenta. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. A1 no existir más

intervenciones cerramos eI debate. Hay una moción pla,nteada por la

Cornisión de Relaciones Internacionales. Señoras y seilores asambleístas,

ihayapoyoa1anloiión?SefioráSecretaria,vr:tación.-----

LA SEñORA SECRETARIÁ. Señorás y señores asambleÍstas, por

favci, sirvairse'::egistrar en su curul electrónica, de existir alguna

novedad, por farror, informar a esa Secretaría. Gracias. Cien

asarnbleístas presentés en la saia, señora Presidenta. Se pone en

consicleración del P1eno de la Asamblea Nacional la aprobación del

Convenio entre el Gobierno de la República del Ecuador y el

Gobierno de 'la Repúbiica de Corea para Servicios Aéreos entre y

más allá de sus respectivos Territorios. Señoras y señores

asambleístas, por favor, consignen sll voto. Se les recuerda qúe tienen

veinte segundos para 'ratificarlo, caso contrario sé considerará

abstehiión. G'racias. Señor operador presente ios resultados. Cien

votos afirmativos, céro negativos, cero blaticos, cero abstencicnes. Ha
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sido aprobado por 'unanimidad el Convenio entre e1 Gobierno de la

República del Ecuador y el Gobierno de la República de Corea para

Servicios A.éreos entre y más allá de su" i"sp"ctivos Territorios, señora

vilI

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Retornamos el

tercer punto.del Orden del Día. Tie'ne la palabra, Asambleísta ponente,

asambleísta Mauro Andino

EL ASAMBLEÍSTA ANDINO REINOSO . h{AURO. Sí, gracias, señora

Presidenta. Quería clarificar para que todos los señores asambleístas no

queden con ningu.na duda, cómo quedaría eL artículo trescientos ochenta,

r la que hace referencia el informe enque es consecuencia de la reforma a

el artículo seis, que es sobre Ia misma materia que habla sobre daños

materiales, que habla sobre las sanciones, que habla sobre el estado de

,rii embriagu ez, qu¡e habla sobre el consumo de sustancias psicotrópicas. El

articulo trescientos ochenta que hábla de los daños lnateriales queda-ría

de ia siguiente rflanera: ."La 
persona que 

:omo 
colrsecugncia de una

accirlénte de tránsito cause daños materiales cr¡yo cbsto de reparación

sea rra)¡or a dos salarios y nc exceda cle seis saiarios básicos ünificados

del trabaiaclor en general, será sancionada. con multa dé dos salarios

básicos unificados del trabajador en gen.eraly reducción de seis puntos

en su iicencia de conducir, sin perjuicio de la responsabilidad civil pará

con terceros a que queda sujeta por causa de la infracción. En el caso del

in'ciso anterior, la persona que conduzcaun vehículo en el lapso en que

la licencia de conducir se encuentre suspendida temporai o
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d.efinitivamente, §erá sancionada. con mul|a de cinco'salario§ básicos

unificados dei trabájador en general: La persona que como consectrencia

Cei. acciclenté' de . tránsito cause solamen'te daños materiales cuyo

costo' cle reparación exceda los seis salarios básicos unificados del

trabajador en general, será- sancionado con multa de cuatro salarios

básicos

puntos en su licencia de conducir. En el caso del inciso anterior, la

persona que conduzca un vehículo en el lapso en que la licencia

de conducir se encuentre suspendida temporal o definitivamente, será

sancionada con multa de siete salarios básicos unificados del

trabajaclor en generaly, aquí va la inclusión del veto del Presidente: si Ia

persona se encuentra en estado . de embríag"tez o bajo los efectos de

sustancias estupefacientes, psicotrópicas o preparadas que las

contengan, se impondrá la pena establecicla para cada cádo, es décir, a

los casos a los que hemos hecho'refet'enciá anteriormente, aumentada

en Lln rerclrr y pena privativa de la iiberta.d de treinta a cuarenta y cinco

días. En cualquier caso la o el propietario del vehículo será

solidariamente responsabie de los daños civiles". Hasta ahí iría 1o qu.e

serÍa el contexto total del artícuio trescientos ochenta que, de aprobarse

en esta tarde, vaya al Registro Oficial para su publicación, al iguai

que la Disposición Final que ya hemos clado lectura, que dice que

está ley "entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro

Oficial. Los procesos y procedimientos que actualmente se encLlentren en

trámite contjnuarárr sustanciándose conforme con las reglas de

pr6cedimiento vigentes al tiempo de su inicio.rr hasta §u conclusión". Con

esta explicación, señora Presidenta, pido qlre se sbmeta a votación si es

qge hal'el respaldo respectivo,' ji de esa manera de apruebé este veto clei

señbr Presidente y lo que ha resuelto la Comisión de Justicia.
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MuchÍsimas gracias.--------- --:--------

LA SBñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta ponente, hay una

m.oc!ón pla.nteada. Pregun.to al Plenc ¿si lray apoJ¡o. a la mociÓn? Señora

LA SBÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,

sÍi'valse registrar en su curul electrónica, de existir alguna novedad, por

favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento cinco asambleístas

presentes en la sa.la, señora Presidenta. Se pone en consideración del

Pleno de la Asamblea Nacional, el allanamiento total a la objeción parcial

realizada por el señor Presidente de la República, al Proyecto de Ley

Orgánica Reformatoria del Código Orgánico Integral Penal. Señoras y

señores asar¡bleístas, por favor, consignen Su voto. Se les recuerda que

tienen veinte minutos para ratificarlo, caso contrario se considerará

absten.ción. Gracias. Señor operarlor presente los resultados: Ochenta y

un rzotos afirmativos, cinco negativos, cero blancos, cliecintteve

abstenciones. Ha sido aprobado el alianamiento total a la olrjeción parcial

rea!ízad,a. por el señor Presictente de la República aL Proyecto de Ley

Orgániba Reforma.toria del Cód'igo Orgánico Integral Penal, señora

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, seriora Secretaria. Con esto

clausuramos la sesión número trescientos cuarenta y ocho del Pleno de

la Asam'blea Nacional. Gracias a todas y todos los asambleístas.-

LA SEÑORA SECRETARIA. Tomando nota, señora Presidenta. Se
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IX

La señora Fresidentá cláusura la'sesión cuando son las doce horas

cuarenta y dos rninutos. ----------- ------j----'

RIVADENEIRA
'nta de la Asarnblea Nacional

' ,1*u*rrM"*J.o",r,a
ño'saue ALVRADo cARRIóI

'-l
w!l
\RRION
nmbleA,$

EBZ/Yt'tC

Primera Vicepresidenta de la AsambledlNacional

LIBIA ÉiVI ORDÓÑEZ
Secretaria General de a Asamblea Nacional
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